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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

$. M. el Rey (Q¡. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se- 
S)ra Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
tía  novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y las Infantas sus 
Augustas Hijas salieron del Real Sitio de San Lorenzo 
ayer, á las ocho de la noche, con dirección á Sevilla.

foc iiiá rm o n  de la lisia de donativos con destino fondo 
nm ioem  po-m alivio de ¡os inútiles y huérfanos de ¡a guerra

civil
Pepenas Cénis,

El Excmo. Sr. Capitán general do Marina 
del Departamento del Ferrol, y Srcs. Je
fes, Oficiales, Ingenieros, Clero castrense,
Maestros, operarios é individuos de tropa 
dependientes de aquella Autoridad en d i
cho punto, cuyas cantidades fueron re 
caudadas en la Habilitación clé lá Plana 
Mayor del m isin o .....................   89742

Sum a.. 89742
ímpeinaba la anterior 8.069418-61

Con lo cual, asciende ya la suscricion á - 3 070.017978

ó sean R v n . . . . . . .  V 780.082‘92
Madrid 16 á& Octubre de 4 8 7 6 .- -El Presiden! e iute

rino, Conde de Visto,hermosa.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la plaza de 

Santoña y provincia de Santander al Mariscal de Campo 
D. Carlos Suances y Campes, que en la actualidad desem
peña el cargo de Comandante general de la prim era d iv i
sión del prim er Ejército.

Dado en Palacio á diez y seis do Octubre de rnil ocho
cientos setenta y  seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fr&saeisc© «te Celsalüoft#

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
do Cuenca al Brigadier D. Gabriel de Lacy y Burgunio, 
que actualm ente desempeña el mismo cargo en la plaza de 
Santoña.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministre de la Guerra,

F rn&mcí&c© «le CelmSBos*

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Ciudad-Real al Brigadier D. Máximo Blaser y San M ar
tin , que desempeña el mismo cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre do mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra»

Fragacist©© «le Cel&aaios.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Huelva al Brigadier D. Luis Losada y Correa.

Dado en Palacio á diez y  seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y  seis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

F b? » ml©b s©®. «I© C e f e a l le f ir .

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Cáceres al Brigadier B, Aureliano Estéban de la Re
guera y Fernandez.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«I-e

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 21 del 
mes próximo pasado lo siguiente:

. * Exorno, Sr.: La Salado.lo  Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licencia
do D. Rafael Montejo y R ica, en nombre de D. Julián de 
Olaso y de la Puente, en solicitud de que se revoque la 
Real orden de 24 de Febrero último, por la cual se cancela 
el expediente del registro minero titulado Agata, y se m an
da ultim ar en legal forma el nombrado Cobre.

R esulta de ios expedientes gubernativos que se han 
unido á la demanda:

Que en o de Agosto de 1872 recurrió D. Gregorio Ca
ray al Gobernador de Vizcaya solicitando, con el nombre 
de Calisa, un registro de cuatro pertenencias de mineral 
de hierro, en térm ino de San Pedro de Abanto, presentando 
la designación correspondiente; y seguido ol expediente 
por sus trám ites legales, el Gobernado!*, teniendo en cuenta 
los vicios que contenia, denunciados por D. José Ventura 
Areizagu, peticionario de un registro titulado Cobre-, de
claró en 20 de Julio de 187 i cancelado el expediente del 
registro Calisa, sin que contra dicha providencia se haya 
interpuesto recurso alguno:

Que el registro Cobre fue promovido á petición del re 
ferido D. José Ventura Areisaga en 7 de Octubre de 1873, 
comprendiendo en la designación el terreno del nominado 
Calisa, cuya solicitud fue adm itida con el carácter de pro
visional en el mismo dia, haciéndose constar en el expe
diente que el registrador habia protestado contra la mo
rosidad de la Administración en continuar su tram itación 
legal en otro expediente que tenia promovido con el nom
bre de Estela:

En 12 de Diciembre del mismo ano pidió el interesado 
se procediese á la demarcación de las pertenencias que te
nia solicitadas y en 7 de Febrero de 187b protestó de nue
vo contra la morosidad adm inistrativa por no haber efec
tuado dicha operación en el tiempo debido; protesta que 
presentaba á pesar de la suspensión de los plazos improro- 
gables y fatales de la ley de minas, acordada por la orden 
de 29 de Noviembre de 1873:

Por providencia del Gobernador de 8 de Enero del 
citado año se mandó seguir su curso el expediente de 
registro Cobre, desestimando la oposición presentada por 
D. Estéban del Barrio, peticionario del nominado La Du
quesa:

Que en 21 de Octubre de 1871 solicitó D. Julián de 
Olaso, con el título de Agata, cuatro pertenencias de m i
neral de hierro sobre el mismo terreno de las designacio
nes de los registros Calisa y Cobre, cuyos expedientes ado

lecían, á juicio del recurrente, de vicios de nulidad, que 
denunciaba. Adm itida esta nueva solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de tercero, no aparece fuese publi
cada; de cuya falta protestó el interesado en 3 de N o
viembre siguiente, pidiendo en 7 de Febrero de 187b se 
procediese á la demarcación correspondiente, y reclamando 
al propio tiempo contra los perjuicios que de no verificar
se pudieran irrogársele:

Que en vista del resultado de los expedientes relacio
nados, el Gobernador de Vizcaya dictó providencia en 18 
del citado mes de Febrero, por la cual declaró cancelado 
el expediente del registro Cobre, ordenando siguiese su 
curso el presentado por D. Julián de Olaso con el nombre 
de A g a ta ; cuya providencia fue reclamada por M). José 
Ventura Areízaga para ante el Ministerio de Fomento? 
dando lugar á la Real orden de 24 do Febrero de 1876, 
que de conformidad con lo consultado por la Junta supe
rior de Minería ha revocado la providencia recurrida del 
Gobernador, y cancelado el expediente Agata , mandando 
se ultime en legal forma el nombrado Cobre:

Contra la expresada resolución se ha interpuesto de
manda contencioso-adm inistrativapor el Licenciado D. R a
fael Montejo y Rica, en nombre de D. Julián de Olaso y la 
Puente, solicitando se consulte al Gobierno de S. M. la re
vocación déla  orden que reclama, alegando los fundam en
tos de derecho que estima necesarios para probar la nu li
dad de la misma:

El Fiscal de S. M. en su dictamen propone la im proce
dencia do la via contenciosa para esta demanda , fundán
dose en que el caso que comprende no se halla entre los 
designados taxativam ente como únicos en que procede la  
reclamación contenciosa; y en que la orden reclamada no 
puede considerarse como definitiva y final do los expedien
tes sobre que lia recaído, los cuales no se liaban en estado 
de ser decididos ante la jurisdicción contencioso-adm inis- 
tra í i va.

Vistos los antecedentes expuestos:
Considerando que el caso que origina la presente de

manda no se halla comprendido entre los que taxativa
mente determina el art. 89 de la lev de minas de 4 do Mar
zo de 1868, ni en los consignados en el 80 del reglamento 
dictado para la ejecución de la misma :

Considerando que la Real orden de 24 de Febrero ú lti
mo, actualmente impugnada, no tiene el carácter de defi
nitiva, puesto que al decretarse por el M inisterio de Fo
mento la concesión de la propiedad de la m ina que hoy se 
cuestiona ha de conocer del expediente cuya cancelación 
ha sido resuelta, así como de todas las oposiciones, recla
maciones é incidencias que se prom uevan, para apreciar 
en su vista cuál de los interesados ostenta mejor derecho: 

Considerando que el demandante D. Julián do Olaso y 
de la Puente se halla facultado por lo tanto, fundándose 
en su título de peticionario de la m ina A,gata, para opo
nerse á todos los actos de la Administración activa que se 
dirijan á otorgar la concesión de la propiedad, de la t i tu 
lada Cobre, pudiendo en su caso y lugar promover el re
curso contencioso contra la orden que en definitiva con
ceda la propiedad de la expresada m ina, ó de otra que con 
distinto nombre venga á su s titu ir la , si con dicha orden 
juzgase lastimados sus derechos, á tenor de lo determ ina
do en el art. 90 de la vigente ley de minas:

Considerando que no puede contrariar esta doctrina el 
fundamento de que cuando se declara fenecido un expedien
te de registro ya no puede la Administración volver sobre 
su acuerdo, puesto que de ser así no tendría razón legal la 
disposición 9.a de las generales del reglamento, que ordena 
la unión al expediente en curso de los anteriorm ente a n u 
lados ó cancelados; y

Considerando, por último, que las prescripciones de la 
ley y reglamento referentes á los motivos que producen la
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via contencioso-administrativa en cuestiónesele minas no 
han sufrido alteración alguna por las bases generales para 
la nueva legislación del ramo de 29 de Diciembre de 1868, 
antes bien han sido declaradas subsistentes por el art. 32 
de las referidas bases;

La Sala es de opinión epao puede V. E. declarar impro
cedente la via contenciosa para la demanda de que deja 
hecho mérito.»

Y conformándose S. II. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á Y. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás o Reí os. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
S r .  Presidente del Consejo de Estado.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  d e l  T e s e r o  p ú b l i c o  y  O r d e n e s  g e n r a l e s
d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Esta  Dirección ha dispuesto que el día 18 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central la mitad del importe de los 
créd-tos por servicios de guerra y otros concentos, co m pren
didos en el sétimo grupo, con el núm. 98 ele presentación.

Madrid 16 de Octubre de 487év=*El Director general,  Eche- 
ñique.

D i r e c c i ó n  g e n e r a !  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE PENSIONES CTVILES.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la
suprimida J u n ta  de Pensiones civiles durante ty pr im era
qu-incena del mes de Junio del corriente año.

CLASIFICACIONES DE LA PE NÍNSULA.
D. Pedro Fernandez de Tavira  y Acosta, clasificado en 

concepto de jubilado con el liaher de 6.000 pesetas anuales, 
cuatro qu in tas  partes del sueldo de 7.600 que le sirven de re 
gulador, por reun ir  4-2 años,  2 meses y 2 di as de servicios: 
Extrac to  de ios mismos: Oficial tercero de la Adm inis trac ión  
de Corneos de Barcelona Safios y  4 meses; Oficial decimosexto 
de la Dirección y Contaduría  general de Correos y Caminos 6 
años. 10 meses y 7 d ias;  Oficial décimotercero de la m ism a 
D pc ion 10 meses y 2 dias; Oficial décimo de la expresada 
Dn ion 28 dias; Adm inistrador de las salinas de Real Por-  
cel le deja en-suspenso el abono, de este servicio por no 
ha l larse  debidam ente justificado; Archivero del T rib una l  de 
Cue tas del Reino 7 años, o meses y 17 d ias ;  en el m ism o 
d st o un año, 2 meses y 29 dias; Jefe de Negociado de se-  
gu jl! y  p rim era  clase, Archivero del propio Tribunal,  11 años 
y  6 meses; Jefe de Administración de tercero, y  cuar ta  clase, 
Archivero del expresado T ribunal 11 años, 10 meses y  9 dias.

D. José M ana  Barona y  S án ch e z , clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 6.000 pesetas,  m itad de 10.000 que 
le sirven de regulador, por reunir  36 años, 10 meses y 16 dias 
de servicios. E x i l a d o  de los mismos: Agente fiscal de la A u 
diencia de Canarias 3 años, 8 meses y 11 días; Rela tor  de d i
cha Audiencia 2 años y 7 meses; Abogado fiscal de la expre
sada Audiencia 13 años y un roes; Teniente fiscal de Ja citada 
Audiencia 11 años y 24 d i a s ; Fiscal de la referida Audiencia 
un  año, 9 meses y 14 dias; F iscal de la Audiencia de Palma 4 
años, 7 meses y 26 di es.

D. José Mira val Jes y Tobar,  clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 1X00 pesetas anuales,  m itad  de 2.000, 
sueldo regulador, por reunir  28 años,  un mes y 28 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la 
ex t inguida Ju n ta  de Ciases pasivas en 23 de Noviembre de 1867 
le fueron reconocidos 21 años, 9 meses y 13 dias; Alcaide de 
la A duana  de Cartagena 6 años, 4 meses y 16 dias. 
v y D. Prudencio Blanco y García ,  clasificado en concepto de 
jubilado con el haber  de 2.260 pesetas anuales, tres qu in ta s  
partes de 3.760 que le sirven de regulador, por reunir  29 años, 
9 meses y 14 días de servicios. Extracto  de los mismos: P r o 
motor fiscal, de en trada ,  de Becerrea 2 años y 12 dias; en el 
m ismo destino de Yerin 6 años 8 meses y  13 dias; en igual 
cargo en las Prom otorías  de ,Ujíjar, Posadas ,  Betanzos y  Vi
vero 7 años, G meses y 21 dias; Juez de prim era  instancia ,  de 
en trada ,  de Lalío  6 años, 6 meses y 28 dias; y  se le abonan 
por razón de carrera  8 años.

D. Antonio Pe .ez  Rubio,-clasificado en concepto de cesante 
con el haber  de 760 pesetas anuales, m itad del sueldo de 1.600 
que le sirve de regulador ,  por reu n ir  84 años,  10 meses y 23 
chas de servicios. Extracto  de los misinos: en el ejército 8 
años y  11 días; Adm inis trador de R en tas  Estancadas  de Víe- 
11a 8 años, 3 meses y 13 dias; Oficial de quin ta  ciase de H a
cienda publica en Valencia un año, 6 meses y 6 dias; Oficial 
tercero de la C ontaduría  de Hacienda de Teruel un  año ,  2 
m eses y 16 dias; en el mismo destino en Lérida 10 añ o s , 'un  
mes y 11 dias; Oficial cuarto  segundo de la propia Contaduría  
8 meses y 6 días; Oficial quinto, en comisión, de la propia 
C ontaduría 2 años, 11 meses  y 29 dias; Oficial de cu a r ta  clase 
de la Intervención económica de Lérida o meses  y  28 dias; 
Oficial de pr im era  clase de Hacienda pública, Jefe de Sección 
de Caja en la Adm inis tración  económica de Lérida, 9 meses 
y  § dias.

D. Andrés Rodríguez de la Torre, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber  de 2.400 pesetas anuales ,  cuatro  quin
tes  partes del sueldo de 2.400' que le sirve de regulador, por 
reu n i r  43 años, 6 meses y 29 días de servicios. Extracto de" 
los mismos : en sesión del día 4 de Noviembre de 1861 le fue
ron reconocidos 20 años, 3 meses y 23 citas; A yudan te  de g r a 
bados de la Casa de Moneda de Sevilla 3 meses y 10 alas; 
Grabador de Ja Casa de Moneda de Barcelona 4 años y  6 m e
ses ; Tallador segundo uel departam ento  de grabados de Ma
dr id  8 años y 41 meses; Grabador único de segunda clase del 
departam ento  de grabados de la referida Casa de Moneda 6 
meses;  se le abonan como cesante por supresión 10 meses y 2 
dias, y se le rebajan de su prim era clasificación un año, un 
mes y 6 dias.

D. A gustín  A sen jo de Cáceres, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber  de 1.200- pesetas anuales, tres qu in tas  
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, por re 
u n i r  25 arios, un  mes y 23 dias de servicios que le fueron r e 
conocidos por la supr im ida  Ju n ta  en sesión de 14 de Octubre de 1875.

D. R,amcn Chamorro y V i d a l , clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber de 1.2©0 pesetas anuales ,  cuatro qu in 
ta s  partes  del sueldo de i.500 que le sirve de regulador,

por reunir  37 años, 5 meses y 16 chas de servicios. Extrac to  
de los m ism os:  en sesión celebrada por la supr im ida  Ju n ta  de 
Pensiones civiles le fueron reconocidos 28 años, 1-1 meses y 
29 dias. Se le abonan como doble tiempo de cam paña y ce
sante por reforma 7 años, o meses y 17 dias.

limo. Sr. D. Antonio do Mena y Zorrilla, clasificado en 
concepto de cesante con el haber de 2.000 pesetas anuales,  
cuarta  parte del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por 
reunir  17 años, 2 meses y 2L dia^ de servicios. E x trac to  de 
Jos mismos : en el ejército 23 dias; Fiscal del Juzgado deJVía- 
r ina  del distrito de Alcalá del Rio 10 años y 2 dias; Auxil iar  
de la cá .edra de P ráctica  forense de la Univers idad de Sevi
lla o meses y 10 dias;  Fiscal de im pren ta  de Madrid un mes 
y 27 días; F isca l  de novelas 6 años y 10 dias; Director general 
de Establecimientos penales 5 meses y 15 dias ; Director g e n e 
ra l  de Correos 24 días.

D. Antonio Barroso y Rivera, clasificado en concepto de 
cesante con el hacer  de 1.000 pesetas anuales, mitad del suel
do de 2.000 que le sirve de regulador, por peunir  21 años, 9 
meses y 23 dias de servicios. E xtracto  de los m i s m o s : le fue
ron reconocidos por la ex tinguida  Ju n ta  de Clases pasivas  
en sesión de 30 Me Enero de 1867 19 años, 10 meses y 14 
d i a s ; Presidente de la Comisión de evaluación y r e p a r t im ie n 
to de la contribución terr i toria l  de Pontevedra un año, 11 m e
ses y  19 dias.

D. Pascual  P ina  y Alvarcz, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro qu in tas  
partes del sueldo de 2.500 que le sirvo de regulador, por re
u n ir  43 años, 11 meses y 19 dias do servicios. E x trac to  de los 
m ism os: en el ejército 13 años, 8 meses y 13 dias; Ordenanza 
segundo de la Dirección general de Telégrafos 7 m eses  y 22 

• dias; Torrero tercero de las líneas ópticas 2 años, 5 meses y 10 
dias; Torrero segundo primero de dichas líneas 8 años, 5 meses 
y 28 dias: Telegrafista de pr im era  clase un mes y 21 dias; Ofi
cial de Sección del mis ir o cuerpo 3 años, 4 meses y 9 dias; 
en el mismo destino 3 años y 8 m eses; Jefe de estación de 
segunda clase o meses y 13 d i a s ; Telegrafista m ayor  un  año,
9 m ises  y un  dia ; Auxil iar  segundo del referido cuerpo u n  
año, 9 meses y 16 d ias ;  Auxil iar  primero de dicho cuerpo 3 
anos, un  mes y  10 dias; Oficial tercero de Telégrafos 8 meses 
y 9 d ia s ; en el mismo destino 3 años, 2 meses y 15 dias; Jefe 
de estación 10 dias; Subdirector de Sección de segunda cla
se 7 meses y 22 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTItA-MAR.
D. Nicolás López Gutiérrez, clasificado en co cepto de j u 

bilado con el haber  de 10.000 pesetas anuales, m á x im u m  del 
sueldo de 15 000 que le sirve de regulador, por reu n ir  40 años 
y 6 meses de servicios. Ex trac to  de Jos mismos: le fueron 
reconocidos por la suprimido Ju n ta  de Pensiones civiles en 
sesión de 26 de Agosto de 1875 31 años,  9 meses y 4 d ias ,  y 
se le abonan por el doble tiempo de cam paña y como cesante 
por reform a 8 añc-s, 8 meses y 26 días.

Salvador R am os  y A h a r in a ,  Carabinero retirado del R es 
guardo de Hacienda de Filipinas , clasificado con derecho al 
haber  de 106 pesetas y 20 comimos an ua les ,  qu in ta  parte de 
las 531 pesetas que le sirve de regulador, por reu n ir  19 años,
4 meses y 3 dias de servicios efectivo^.

Domingo Dornbriguex y Pacual,  Carabinero  retirado del R es 
guardo  de Hacienda de Filipinas , clasificado con derecho al 
haber  de 318 pesetas 60 céntimos an ua les ,  tres quin tas partes  
de las 53Í que le sirven de regulador,  por reunir  26 años y 12 
dias de servicios efectivos. .

MONTE-PIOS DE L A  PENÍNSULA.
Doña Cándida Marzano y López ,  huérfana  de D. Antonio, 

Oficial segundo que fué de la Administración principal de Cor
reos de Barcelona,  y viuda de D. José Romero y Cepeda, Co
m an dan te  retirado que fué. Se Je declara e n ju ic io  de revisión 
con derecho á la pensión de orfandad de i , i 75, compuesta de 
625 pesetas por el Monte-pío de oficinas y de 560 por ei de 
Correos.Doña María Sánchez Cernido y Martin Caballero, huérfana  
de D. Inocencio, A dm inis trador que fué de Correes en Béjar.  
Se le declara la pensión del Monte-pío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Felisa y  D. Joaquín Gallego y E s té b a n , huérfanos  
de D. Joaqu ín ,  Magistrado de Ja Audiencia de P a m p lo n a ,  y 
an teriorm ente Juez que fué de pr im era  ins tanc ia  de término. 
Se les declara la pensión del Monte-pío de oficinas de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Antonia  de Ayala y Abadía, v iuda  de D, Ju a n  Mo
reno Solano, Oficial segundo que fué de la Adm inis trac ión de 
Hacienda pública de Almería. Se le declara la pensión del 
Monte-pío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Ju an a  Cravioto y Manzuco, v iuda  de D. Francisco 
R ivas y Ortiz, P rom otor  fiscal que fue, de ascenso, en Albu- 
ñol. Se le declara la pensión del Monte-pío de oficinas de 625 
pesetas anuales.

Doña Isabel Alarcon y Valles, h u é rfa na  de D, Manuel, Con- 
ductor que fué de Correos. Se le declara con derecho á suce
der á su difunta m adre  Doña B árbara  en el goce de la pen
sión del Monte-pío de Correos de 350 pesetas anuales.

Doña María de la Paz Sarav ia  y V i l l a r r c e l , v iuda de Don 
Antonio García Muriei,  P rom otor fiscal que fue del Juzgado 
de pr im era  ins tanc ia  de Rcus. Se le declara la pensión de 750 
pesetas anuales.Doña Josefa de Rodas y Ladrón  de Guevara ,  h ué rfana  de 
D. José M aría ,  Juez que fué de p r im era  instancia  del partido 
de Villajoyosa. Se le declara con derecho á suceder á  su di
fun ta  m adre Doña María de la O en el goce de la pensión del 
Monte-pío de Jueces de 825 pesetas anuales.

Doña Teresa de A ran da  é 1 b a rró la ,  h u é rfa n a  de D. Ma
nuel,  Visitador que fué de los derechos de consumos de Jerez 
de la F ronte ra .  Se le declara con derecho á suceder á  su  d i 
funta  m adre Doña Manuela en el goce de la pensión del Mon
te-pío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Concepción Ponzoa y Palacios,  hué rfana  de D. José 
Antonio,  Ministro que fué de M arina, Comercio y G oberna
ción de U ltram ar,  y viuda de D. Pedro Cápua y L an za ,  In s 
pector primero que fué de la Adm inis tración  de C on tr ibuc io 
nes directas de la provincia de Murcia. Se le declara con 
derecho á suceder á su d ifunta  m adre  Doña Eusebia Palacios 
en el gcce de la pensión del Monte-pío de Ministerios de 3.750 
pesetas anuales.

Doña Cárm en P iquer  y G radada y D. José Fiyol y Vivas, 
v iuda  la p r im era  y huérfano el segundo de D. José Vicente 
F iyo l ,  Catedrático que fue de la Universidad de Valencia. Se 
les declara la pensión del Monte-pío de oficinas de 1.125 pe 
setas anuales.Doña Dolores Martorel,  v iuda  de D. Francisco B en e t ,  P r o 
m otor fiscal que fué del Juzgado de prim era  in s tan c ia ,  de 
término, de Lérida. Se le declara la pensión de Monte-pío de 
oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María Magdalena Amado y García, h u é rfa n a  de Don 
Domingo, A dm in is t rador  que fué de Correos de Pancorbo. Se 
le declara la pensión del Monte pío de Correos de 375 pesetas 
anuales.

Dona María de la P a z ,  Doña María de la Concepción y  
D. Angel^ Urraiz Cuesta, huérfanos de D. Antonio, Oficial m a
yor que fué del Ministerio do Marina. Se Jes declara en juicio 
de revisión con derecho á suceder á su d ifun ta  m adre  Doña 
María de los Dolores en el goce de la pensión del Monte-pío 
de Ministerios de 2.5C0 pesetas anuales . '

Doña Ana Bolívar y Uivutia, huérfana  de D. José, Oficial 
sexto  que fué dé la Secre taría  de la Colecturía de espolies y 
vacantes.  Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Arráez y Osorno, hué rfana  
de D. Felipe, Oficial que fué de la Fiscalía  de la Dirección g e 
nera l de la Deuda. Se le declara la pensión ín tegra  de 62o pesetas ármales.

Doña María del Cármen, Doña Eloísa y Doña A u ro ra  S a a -  
vedra  y Parejo, hué rfanas  de D. José María, A d m in is trador  

ue fué de Rentas  del partido de Andújar .  Se les declara con 
erecho á la pensión del Monte-pío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Ju a n a  Navas y Nieto, hué rfana  de D. Alfonso, Oficial 
octavo que fué de la Dirección general de Loterías. Se le de
clara la pensión del Monte-pío de Loberías de 400 pesetas anuales .

Doña María Serrano de Arce, hué rfana  de D. José, A d m i
nis trador que fué de R entas  del part ido  de Villadiego. Se le 
declara en juicio de revisión con derecho á la pensión ín te g ra  
del Monte-pío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María Josefa F e rn a n d a  Márquez, v iud a  de D. José 
María Toril, Jefe que fué de la Sección a d m in is t ra t iv a  de la  
A dm inis trac ión  económica de la  provincia de Sevilla. Se le 
declara la pensión del Monte-pío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Magdalena, Doña P i la r  y Doña Cárm en M artin  y  
Polo, huérfanas  de D. Miguel, Profesor que fué de Medicina, 
fallecido á  consecuencia  de la epidemia del cólera-morbo. Se 
les declara  la pensión ín tegra  de 750 pesetas anuales.

Doña E ugen ia  Dana y  Beltran, h u é rfanas  do D. Nicolás, 
C iru jano fallecido á consecuencia de la epidemia del cólera- 
morbo. Se le declara la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Amalia y Doña Camila Perez de Oelis, huérfanas  de 
D. Sebastian, Oficial segundo que fué de la C on tad ur ía  de 
R en tas  de Sevilla. Se les declara con derecho á suceder á su 
d ifun ta  m adre  Doña Antonia Bonitez en la pensión del Mon
te-pío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Moreno y Cabanag, huérfana  
de D. Cándido, Oficial de te .cera  clase de Hacienda pública 
que fué con destino á Ja F^bríca  de Tabacos de Sevilla. Se le 
declara la pensión del Monte-pío de oficinas de 625 pesetas 
anuales.

Doña Antonia  Galloso y Vega, v iuda  de D. José María Diaz, 
A d m in is trador  que fué de Correos de Mérida. Se le d ec lá ra la  
pensión del Monte-pío de Correos de 560 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.
Doña Catalina Perez Quincoces, v iud a  de D. Juan  Vallejo 

y Ruiz, Escribano crim ina lis ta  que fué de Madrid. Se le de
clara  la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales.

Doña Cármen Ondovilla y Heros, de estado viuda y h u é r 
fana  de D. Gaspar, Magistrado que fué de la Audiencia  de 
Madrid. Se le declara lap e n s i  m vita licia del Tesoro de 2.000 
pesetas anuales.

Doña Luisa  Mesa y García, de estado viuda y h u é rfa n a  de 
D. José, Consejero Real ordinario. Se le deolara la  pensión  
vitalicia del Tesoro de 3.425 pesetas anuales.

Doña Adelaida, Doña Bernarda, Doña Celia y Doña Ciriaca 
García Araoz, huérfanas  de D. Félix, Oficial segundo que fué 
del Gobierno civil de Logroño. Se les rehabili ta  en el goce de 
la pensión tem poral del Tesoro por 40 años de 200 pesetas 
anuales.Doña Inés Cuadrillero y Martínez, viuda de D. Manuel M a
r ía  de las Doblas, Inspector Jefe de segunda clase que fué de 
ferro-carriles . Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro 
de 875 pesetas anuales.

Doña Francisca Ugarte  y Remon, v iuda  de D. Bartolomé 
Arraiz, Registrador que fue de la propiedad del part ido  de 
Rute.  Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro de 850 p e 
setas anuales.

Duña Teresa Saenz de Miera? de estado viuda y h u é rfa n a  de 
D. Antonio, Correo de gabinete de primo r a  clase que fué. Se 
le declara la pensión vitalicia del Tesoro de 685 pesetas 
anuales.

Doña A ntonia Moragas y Molist, v iuda  d e l ) .  Federico G a r
cía Gallo y huérfana  de D. Melchor, Teniente que fué de C a
rabineros en la Comandancia de Alava. Se le declara la p e n 
sión vitalic ia  del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña María del P i lar  y Doña Cecilia de Vida y  Palacios, 
huérfanas  de D. Fernando, Catedrático que fué de la F acu l tad  
de Medicina de la Un ivers idad de Valencia. Se les declara  la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1,500 pesetas anuales.

Doña B árbara  Laiuez de Paz, v iuda de D. Antonio C ort i jo  
Damaya, Inspector que fué de vigilancia de la Cor uña. Se le 
declara la pensión v ita licia del Tesoro de 600 pesetas anua les .

D. E dm un do  y Doña Clara Selvelly y  Pardo, huérfanos 
ce D„ Federico Guillermo, Director de segunda clase y S u b in s 
pector segundo que fué del cuerpo de Telégrafos. Se les declara 
la pensión vitalicia del Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
D. José, Doña María del Rosario ,  Doña María de los Dolo

res y Doña María de la Paz de Cortázar y Chacón, huérfanos  
de D. Casimiro, Jefe de Negociado de segunda clase,. Secre
tar io  que fué del Gobierno de Manila. Se les declara la pen
sión de 3.125 pesetas anuales.Doña Patrocinio Fernandez  L lam azares  y de la Peña, h u é r 
fana  de D. José, Alcalde m ayor  que fué del cuarto distrito ele 
Manila, de término, en comisión. Se le declara  la pensión 
de 4.375 pesetas anuales .Doña R osa Pagés y Mutiló, v iuda  de D. Antonio Capuz y 
Aparici, Oficial quin to Alm acenero que fué de la  A d m in is t ra 
ción de Hacienda pública.de Filipinas, y an te r io rm en te  Vista 
de la A d uana  de Iloilo, en dichas Islas. Se le declara la  p e n 
sión de 4.000 pesetas anuales.

Doña María Teresa Ruiz,  viuda de D. Manuel del Valle, 
Adm inis trador de Rentas de Manzanillo, en la is la  de Cuba, y 
an ter io rm ente  Secretario que fu é -d e  la Superin tendencia  de 
Puerto-R ico .  Se le declara la pensión de 4.750 pesetas anuales.

Doña María Antonia Encarnación Santos, v iud a  de D. A n
tonio de Lara, Adm inis trador que fué de Hacienda pública de 
Manila. Se le declara la pensión de 2.500 pesetas anuales .

PENSION DEL TESORO.
Doña María de los Dolores R u iz  y F ern an d ez ,  de estado 

v iuda y  h uérfana  de D. José Ruiz M onroy, Contador que íue 
de las Reales Cajas de Maracaibo, en Venezuela, Se le declara 
la pensión de L425 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPE RVIV ENCIA .
Doña María Mendizábal, viuda de D. José María González,
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Portero  que fué de la Administración económica de la prov in
cia de Navarra, Se le declara con derecho á (ios mesadas de 
supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Feliciana Berzal y Jiménez, viuda de D. Luis García 
y  González, sargento que fué del cuerpo de Orden público do 
esta capital, fia le declara con derecho ó, dos mesadas de su 
pervivencia a). respecto de 4.875 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores ViJlarejo, viuda de' D. F ab ian  Sánchez Tirado, Ayudante á Oficial que fué de les m inas  de 
Alm adén. Se le declara con derecho á dos mesadas de su p er
vivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales.

Doña Micaela Rodríguez, v iuda de D. Salvador García,  
Peón caminero que fué de las carreteras de! Estado en la pro
vincia de ValJacíolid. Se le declara con derecho a dos m e sa 
das de supervivencia al respecto de una .peseta y 7o céntimos . 
diarios.Doña María del Carmen Aldecoa, viuda de D. Pedro Gar
cía, Portero que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le de
clara con derecho á dus mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.250 p*setas anuales.

Doña María Nuñez y Diez, viuda de D. Domingo Escudero, 
Peón capataz que fué de la carretera  de Benavento á Mcm- 
buey, Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 2 pesetas diarios.

Doña Vicenta R ayarri  y García, v iuda de D, José Peleché, 
y Scriario. Se le declara con derecho á dos m esadas de su p e r 
vivencia al respecto de 4.750 pesetas anuales.

E X C L AUSTRADO S.
IX Jaime Joaquín Albiñana, Presbítero  exclaustrado del 

suprimido convento de Capuchinos de San Antonio del P rado 
de esta Corte. Se le declara e n ju ic io  de revisión con derecho 
á  las pensiones diarias de un a  peseta y 25 céntimos; u n a  pe
seta; u n a  peseta y 25 céntimos, y una peseta y 50 céntimos.

IX Francisco Jiménez González , Presbítero exclaustrado 
del suprimido convento de Valparaíso, ex tram uros  de la ciu
dad de Córdoba. Se le rehab il i ta  en juicio de revisión en- el 
goce de la pensión de una  peseta y  50 céntimos diarios.

R E A L  CASA.
Doña Antonia Cemo y Luzon, huérfana  de D. Gil, aguador 

que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho á suceder 
á  su difunta m adre Doña Clara en el goce de la pensión 
de 250 pesetas anuales.

Doña Lorenza Andrés y  Gamo, viuda de D. José María D o- 
bon, Inspector que fué de la Real Acequia del Jaram a. Se le 
declara Ja pensión de 250 pesetas anuales.

Madrid 14 de Octubre de 4876.=E1 Secretario, P .  O., E d u a r 
do Alvarez Quiñones.=V.° B/===El Director general,  P res id en 
te, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse  el dia 48 del corriente mes, de dos á tres  de la  ta r 
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im 
porte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
quinta subasta  de valores de la Deuda, verificada en les dias
i.® y 2 de Octubre del año último.

Númerosde losresguardes INTERESADOS.de los depósitos.
.905 D. J. Cobos.
580 D. Francisco Morales.
225 E l mismo.
284 D. Juan J. de Lamadrid.
226 I). Francisco Morales.

Madrid 46 de Octubre de 4876, ~ E 1  Secretario  ,. P. O., 
E duardo Alvarez Quiñones. «»V.# B*  «* E l  Director general, 
Maldonado.

Dirección áe la Caja  general á e  Depósitos,
E sta  Dirección general h a  acordada los pagos que se e x 

presan  á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:Intereses de resguardos no depositados, segundo sem estre  
de 4875, carpetas números 4.425 al 4.456 de señalamiento ; pr i
m er semestre de 4876, carpetas núm eros 4.084 al 1.120 de s e 
ñalamiento.

Madrid 46 de Octubre de 4876. = E 1  Director general,  Cár- 
los Grolta,

T esorería Cen tra! de la  H acien da pública, 1
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 475 

millones de pesetas, cuya num eración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 47, desde las once de Ja m añana  á la  u n a  de la  tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números2.58o á 87, 6.409 á 411, 860, 7.936, 40.445 
á4 8 ,  264 y 62, 469 y 70, que proceden de la provincia de C a
narias.

Idem núm eros 5,957 á963, que proceden de la provincia de 
Badajoz.Idem núm eros  44524 y 662, que proceden de la provincia
de Seuovia.

Idem núm eros 2.596, 97, 99, 601, 3, 3.031, 33 á 35, 445 y  
446, que proceden do la provincia de Oviedo.

Idem números 8/409, 9.666, 701 á 703, 42, 40.105, 44.420 y 
21, 570 y 42.701, que proceden de la provincia-de Logroño.

Madrid 46 de Octubre de 487 6 .= E i Tesorero Central, F r a n 
cisco de Goicoeehea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 48 
del corriente, de diez de ia m añ an a  á dos de la tarde, s a 
tisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos 
del Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 4875, señalada con los números i.002 de presenta
ción y 802 de sorteo p a ra  el pago, im portante  49.500 pesetas.

Madrid 46 de Octubre de 4876.=E1 Tesorero Centra!, Francisco' dé Goicoechea.
J u n ta  de la  Deuda; p ú b lica .

La Jun ta  ha  acordado que en el dia 28 del mes a c t u a l , y 
h o ra  de la u n a  de su ta rd e ,  se verifique 'en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda pública am ortizados por renovación , pago de débitos 
y  conversiones d u ran te  el mes de Julio último.

Lo que se anuncia- al público para  su  conocimiento.
Madrid 43 de Octubre de 4876.=E1 Secretario, P. O., E d u a r 

do Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director g enera l ,  P res i
dente , Maldonado.

E n  conformidad á lo que se previene en la ley de presu- 
■ puestos de 14 de Abril de 4856, se celebrará el dia 27 del ac

tual, á la u na  de su tarde , en el despacho de la Presidencia, 
ia subasta  de Ja Deuda del Tesoro procedente del material,  
respectiva al presento mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de áichos 
efectos es la de 5.905 pesetas 42 céntimos, en la forma siguiente :

696‘79 sobrante que Resultó en la su b as tad o !  mes a n t e r io r ,  y
5.208T3 dozava parte de la sum a de 62.509 pesetas consig

nadas para  ia amortización de esta Deuda en la ley 
de presupuestos de 24 de Julio últ im o para el año ______ , econ¿ Ln-:CQ q 0 ¿876-77.

5.905‘Í2 pesetas aplicables á la Deuda no preferente, goce ó 
no in tereses,  mediante á no existir en circulación Deuda 
preferente; en el concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan sólo se ad m itirán  billetes ó pagarés del T e
soro, y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deudo,.

En el dia y hora señalados celebrará Ja Junta  sesión, p ú 
blica, y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos , y después de 
clasificadas Jas proposiciones de rn e m r  á mayor, según el. 
precio de cada una, comenzará la- admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. E n  igualdad do precios se dará  
la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto se considerarán  como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen  suscritas  por un  misino 
interesado.

Cuando se llene la cantidad de la su bas ta ,  las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú l t im a 
adm itida hasta  entonces excediese de ia expresada cantidad, 
se reducirá á ia que baste para su com pleto , y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la sum a en cuestión en iguales partes  ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

E n  la subasta  sólo serán admisibles las proposiciones que 
h agan  beneficio a.1 Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal que representen.

P a ra  facilitar el acto de ia  adjudicación, las proposiciones 
se h a rá n  por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo ha rán  por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re*

. glas siguientes:
4.a E n  las dos horas  anteriores á la señalada pa ra  la su 

basta, se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del. 4 por 400 en 
metálico, ó su  equivalente en papel del valor nom inal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean ios p l ie 
gos que los licitadores presenten.

3.a E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nombre del proponente y  el núm ero de la ca rta  
de pago á que corresponda.

4.a Estos  pliegos se en tregarán  por los interesados en el 
acto de constituirse la Jun ta  al Presidente de la misma, acom
pañando á la  proposición la carta de pago respectiva,  en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

U n a  vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Jun ta  
los nombres de los proponentes, el importe nom inal de las 
proposiciones con l©s de las cartas de pago, desechándose des
de luego todas las que se hal len  suscritas  p o r  otros in teresa
dos que aquellos que h a y an  consignado el depósito; y en el 
caso de resu l ta r  que el importe nom inal de a lguna proposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para  respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá  en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos  depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes 
del que se fije pa ra  su pago, perderá dicho depósito y tam bién 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio  
de 4857 se advierte ai público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por órden correlativo de m e - 
ñor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la  forma que aparece del m o
delo que á continuación se inserta.

2.® Que tocias estas proposiciones h a n  de extenderse pre 
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hal lan  de ven ta  en la porter ía  del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha  de contener un a  proposición.
Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros t í tulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se- ha l la rán  de ven ta  en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han  de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia ríe las proposiciones que se adm itan  en Ja 
s u b as ta ,  y en las cuales se es tam pará  la num eración de las  
m ism as por órden correlativo de menor ó mayor.

Madrid 13 de Octubre d e i8 7 6 .= E l  Secretario, P. O., E d u a r 
do Alvarez Quiñones.~V.° B.*=E1 Director general P re s i 
dente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias a n 

tes del que se fijo pa ra  su pago en la Dirección general de la
Deuda pública , ia cantidad d e  reales v-ellon en billetes
del Tesoro de la c la se    cuyo pormenor se expresa á con -

' t inuacion, al cambio de. . y   centavos por 400, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Jun ta  para  la subasta  de dicha clase de Deuda.

T ÍTULO S. SE R IE S . N U M ERACIO N. IM PO RTE.

M a d r i d . . . , .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio  de 4855, 
la Jun ta  h a  acordado que la subasta  de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la  Presidencia el 27 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para  la compra de estos créditos ©s la de 404.466 pesetas 66 céntimos, correspondientes al actual mes de Octubre, dozava parte  de la sum a de 4.250.000 pesetas consignadas pa ra  la amortización de esta clase de Deuda con arreglo á la ley de presupuestos de 24 de Julio últim o para el año económico de 4876-77.

Las personas que deseen interesarse, en la subas ta  de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las  r e gias y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten  han  de ex1, mdorse p r e 
cisamente en las hojas que con arreglo al module míe á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la parí, ría ‘del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ¡ fias la sé
rie, num eración por órden correlativo do menor á m a y o r , é 
importo de los títulos que los proponemos se eomprometen á 
entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha do contener una  proposición.

Los precios de estas se expresaran en reales vellón v cén
timos de real, s in hacer mérito de los quebrados de céntimo, consignándose este precisamente en lefia?.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de Setiem
bre de 4852, los que se interesen en esta subasta deben cons
ti tu ir  previamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó 
su equivalente en papel del valor nom inal de las proposicio
nes que presen ten ,  tomándose como tipo, para  conocer el i m 
porte efectivo cuando el depósito se haga, en valores objeto de 
la subasta, el á que 'se  hubieren adjudicado en la del mes an~ 

Temor; y cuando sean van as  los pimposiciones a l  m i t íd a s , el 
té rm ino medio que antes resulte", perdiendo el depósito el 
interesado que desunes de hecha la adjudicación á "su favor 
no verifique la entrega d • los valores ofrecidos cinco diasántes dud que se fija para  su pago.

Las  proposiciones se presen ta rán  en pliegos ce rrad o s , y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que" contenga,  el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen , y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán  desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas  por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito.

L a  Junta, en el dia señalado para la su b as ta ,  consignará
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que h a y an  de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa, de Ma
drid en el período trascurr ido desde la ú l t im a subasta; y en 
el caso de no haber habido duran te  el mismo cotizLcioii ofi
cial de estos valores, se tomará, dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo 
de 4873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones, les cuales se en trega
rán  al Presidente acompañados de las cartas do pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se h a  hecho 
mérito.

Acto co n t in u o , y  después de leído por el Secretario el 
anuncio de la su b as ta ,  se leerá tam bién el pliego en que la 
Jun ta  haya consignado el precio tipo á que han  de ad qu ir irse  
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que m an superiores á los tipos señalados ,  y ad
mitiéndose las inferiores, por el órden siguiente :

4.a Clasificadas las proposiciones de menor á m a y o r ,  se
gún el precio cié cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° E n  igualdad de precios se dará  la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para, este efec
to se considerarán como una sola "proposición todas las suscritas  por un misino interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada pa ra  la subasta, 
las proposiciones que 110 hay an  tenido cabida quedarán  des
echadas. Si la  ú l t im a admitida ha s ta  entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá  á la que baste para  su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad , se adjudicará la sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten d*os ó m ás 
proposiciones iguales por la  total cantidad del remate.

En el caso de*resu ltar  admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir  el 4 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que 110 guarde  relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones adm itidas se presentarán  en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría  del Gran Libro, 
acompañados de dobles f a c tu ra s , y  contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda p a ra  
su amortización por subasta,» y la fecha y firm a del propo
nente. Dichas facturas se hal larán  de venta en la por ter ía  "del 
es tablecimiento, y en ellas so pondrá la num eración de ios 
créditos por órden correlativo do menor á m ayor;  no ad m i
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi-  
CÍ Q1T6S

Madrid 43 de Octubre de 4876. — El Secretario , P. O., 
Eduardo  Alvarez Quiñones. =--= V.° B .° = E 1  Director ge nera l ,  
Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar ,  cinco dias á n 

tes del que se fije pa ra  su pago en la Dirección general de la
Deuda pública, la cantidad d e  rs. vn. nominales , en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio d e   rs. y   centavos
por 400 , con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Jun ta  pa ra  la subasta  de- esta clase 
ác Deuda.

TÍTULO S. SE R IE S . NUM ERACIO N. IM PORTE.

Madrid. x

In stitu to  g eo g rá fic o  y  estadístico. -
Jurado de disciplina del Cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. Joaquín Araoz y  Ooblan, se 
le cita por el presente pa ra  que ántes de finalizar el mes ac
tual comparezca ante el Jurado de disciplina del Cuerpo de 
Topógr&fos, en las oficinas de este Instituto, á responder á  los 
cargos que contra  él re su l tan  en el expediente gubernativo 
que se le sigue por faltas en el servicio; en la inteligencia que de 110 verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 43 de Octubre de 4 8 7 6 .* El Presidente, José del Acebo. —3
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Escuela superior do ingenieros Agrónomos.
L A  F L OR ID A.

Ss venden en subasta pública., que se celebrara á las diez 
de la m añana del dia 28 del actual, 426 arrobas 18 libras de 
garbanzos, tasados á 4 pesetas SO céntimos cada arroba.^
° El miego de condicionas so halla de manifiesto en la ta 
blilla de anuncios ele la Contaduría,

La Florida 43 do Octubre de 1878—El Director , Pablo 
González de la Peña.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Direccion general d e  Beneficencia y Sanidad.
Circulares.

Resultando de las últimas noticias sanitarios comunicadas 
por el Vicecónsul de España en Pernambuco que la salud 
•pública en dicho punto es .satisfactoria:

Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad, y la orden del P re 
sidente del Poder Ejecutivo de Ja República de 10 de Diciem
bre de 4.874;

He tenido por conveniente derogar la orden de 22 de Julio 
próximo pasado, ene declaró súoias las procedencias del ci
tado puerto por causa de fiebre am arilla, y disponer se con
sideren limpias, con aplicación del art. 40 reformado de la ley 
de Sanidad," á «as que hayan salido del mismo después del 1.° 
de Agosto último, siempre que reúnan las condiciones favora
bles prevenidas en la legislación vigente.

Lo comunico á V. 8. para su conocimiento y para los efec
tos determinados cu la disposición 4.a de la orden do esta Di
rección, fecha 24 de Abril de 487o.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i  i  de Octubre 
de 4876.=Ei Director general, Ramón do Caropoamor.--Sr. Go
bernador de la provincia m arítim a de.....

Resultando do las últimas noticias sanitarias comunica
das por nuestros Representantes en el extranjero que la fiebre 
am arilla so ha preséntalo en Nueva-York y Nueva  Orleans: 

Vistos los aridcnlos 30 y 34 de ja ley de Sanidad-, y la 
órden del Fres id en te d d  Poder Ejecutivo de la República, 
fecha 10 do Diciembre de 1874;

He tenido por conveniente declarar súcias las procedencias 
de dichos puntos que se hayan hecho á la m a r después del 40 
de Setiembre próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento y efectos p re
venidos en la disposición 4.a de la órden de esta .Dirección ge
neral áe 24 de Abril de 4874.

Dios guarde á V. S, muchos años Madrid 44 de Octubre 
de 4876.^E1 Director general, Ramón de Campoamor.=Sr. Go
bernador de la provincia m arítim a de....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Barcelona.
Comisión provincial.

En virtud ele lo acordado por este cuerpo provincial, se ha 
señalado el trigésimo día, á contar desde el en que se inserte 
el presente en la G aceta de Madrid, ¿í las tres de la tarde, para 
ja adjudicación en pública subasta para las obras de construc
ción, ó sean un haden, dos tajeas y una alcantarilla en el ca
m ino vecinal, declarado ya de primer órden, de Serdanyola. á 
Horta, bajo el tipo de 3.048 pesetas 97 céntimos, importe del 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y palacio de la Di
putación en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 4832, anto el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con asistencia del Director de carreteras y caminos 
de la provincia, del Jefe de la Sección de Fomento de la Se
cretaría de esta corporación y del Notario que autorizará el 
acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante la primera media hora, que se designará al 
efecto, pasada la cual el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y que se proceda al remate.

En cd caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el misino acto, por espacio de 45 minutos, licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 25 pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
ría  de la Diputación hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglados exactamente al siguiente modelo, acompañando la 
carta do pago del depósito provisional de que trata lajprim era 
de las condiciones particulares. ”

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas y de las generales de oirás públicas, han de regir en la 
subasta de las oíros de construcción de un laden ó paso, dos 
tajeas y una alcantarilla en el camino vecinal de Serdanyola 
á Horla, bajo el tipo de 3.048 pesetas con 97 céntimos, im 
porte del presupuesio de contrata.
4.a Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 

precisamente en la Depositaría de fondos de la provincia 
hasta la una del dia que tenga lugar la subasta el 40 por 400 
de dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.a Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar la escritura correspondiente, 
y aum entar el depósito provisional hasta el 20 por 400 de la 
cantidad en que se hubiese rematado el servicio para garantía 
del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
10 dias siguientes al en que se Je notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar term inadas en el plazo de 
cuatro meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el im porte 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la 
provincia.

5.a El^contratista se sujetará á la construcción de las obras 
y á las dimensiones y términos que marquen las condiciones 
facultativas y presupuesto, conformándose en el órden y dis
tribución de los trabajos á las prevenciones que le haga el 
Director.

6.a El contratista como la Administración queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y á las disposiciones administrativas vigentes, haciéndose el

contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista ios gastos de escritura 
y los demás análogos, y el de la inserción su la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del anuncio de la subasta y del presento pliego de 
condiciones, debiendo el contratista justificar el pago del im - 

: porte de la indicada inserción antes de sede entregada la co
p ia  de- la escritura que ha ele form aiizfrse para el cum pli
miento del contrato,

Modelo de proposición.
D., N. N., vecino de ., enterado del anuncio publicado

por la Exema. Diputación de la provincia para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de un haden, 
dos tajeas y una alcantarilla del camino vecinal, declarado ya 
de primer órnen, desdo la indicada población á H ería, bien 
penetrado del presupuesto, condiciones facultativas y particu
lares, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución del ser
vicio por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en la que no se determina expre
samente la cantidad, escrita en letra, por la qúe se compro
mete á ejecutarlo.^ ■*

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 28 de Setiembre de 4876.— Si Vicepresidente, 

José Vilaseca y Mogas.—Ei Secretario, Teodoro Llav&llol.

A dm iinstracion económ ica de la provincia 
de C iudad-Real

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta del Boletín 
oficial de Ventas do Bienes nacionales de esta provincia, 
para el dia 48 de Noviembre de 4876, á saber:

1.° El rematante queda obligado á publicar el Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, 
que principiarán á contarse desde el dia en que se comunique 
al rem atante la aprobación del c in tra to , insertando en él to
dos los ¿anuncios de subastas de fincas que radiquen en la pro
vincia, así como también todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo 
referente á ventas, no insertando en él otros anuncios que ios 
respectivos ai objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los origine,les que se le. rem itan diariam ente por 
el Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta 
que cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiese equi
vocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para 
la impresión del BoleHn, no padiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, do las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sel!,o, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de la s -24 horas de la entrega de^los origínales, no retrasando 
este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r  el editor será 
el de 460, que entregará sin dilación á las dependencias y de
más Autoridades provinciales^y locales que se le designará 
por el Comisionado principal de Ventas. x  v&.N&ñ

7.a- Sí el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativam ente los perjuicios irro 
gados al Estado con las sumas en metálico ó en efectos dé la  
Deuda pública consignados en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo . su derecho para instau rar sus re
clamaciones ó demandas por via coníencioso-administrativa; 
en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista°por cualquier falta de lo estipulado se exigirá por 
Ja via de apremio y procedimiento adm inístrativo de que ha
bla el art. 44 de la”ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
ío dispuesto en la 'm ism a, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que. tra ta  la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en metálico ó su equivalencia en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida^al precio medio que 
dichos valores hayan tenido durante el mes anterior al en 
que se deba verificar el afianzamiento, conforme ahart. 4.° del 
Real decreto de 29 de Agosto de este año, en acciones de car
reteras ó bonos del Tesoro por todo su valor.

9.a Para presentarse como Imitador en la subasta han de 
consignarse préviamente 250 pesetas en metálico en la Caja 
de ^A d m in istrac ió n  económica de esta provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los 
interesados, con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se apruebe el remate por la Dirección .general y 
llene el adjudicatario las condiciones que procedan,

40. No se adm itirá postura que exceda de 5 y medio cén
timos de peseta el pliego de impresión ^

44, Las proposiciones se harán en pliege cerrado, con su 
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, y la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de la 
en que dé principio el remate. Trascurrida, se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa; en cuya consecuencia se rem itirá 
el expediente á la Dirección general del ramo para la adjudi
cación del contrato á favor cíe aquel, á fin de que recaiga la 
aprobación y  aceptación superior correspondiente ŝi no hu 
biese inconveniente alguno, y sin lo cual no tendrá electo.

42. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación por espacio de media hora, adjudicándose al mejor 
postor.

43. El pago,en que se haga la adjudicación se verificara 
por la Caja de la Administración económica de la provincia en 
los términos que están prevenidos.

44. La subasta tendrá lugar en el despacho y bajo la p re
sidencia del Sr. Jefe de la Administración económica en el dia 
señalado, y hora de las once de su mañana, con asistencia de 
los Sres. Comisionado principal de Ventas, Jefe de la Sección 
de Propiedades y Oficial Letrado Asesor de Hacienda.

45. E l contratista, del Boletín podrá expender al público ó 
adm itir suscriciones á beneficio suyo al precio que le convenga.

46. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien también las subastas de las fincas^ en la Gar
c e t a  d e  M a d r i d  ó én el Boletín oficial de la provincia, siempre 
que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta,  ̂escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el a r
tículo 5F del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, relativo

á la celebración de toda clase de contratos para servicios p ú 
blicos, y al pago de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ciudad-Real 14 de Octubre de 4876 .= E l Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segure.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . .  de , y de las condiciones y requisitos
que se establecen para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete tornarlo á su car
go, con estríela sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por el precio de céntimos de peseta cada pliego
de papel impreso de la marca del Sello y calidad que expresa 
la condición 3.a

(Fecha y firma del licitadór.)

A d m in is t r a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  
d e  M a d r id .

Los Sres. D. Vicente Santiago, D. Felipe Mariño y D. José 
Murías se servirán presentarse sn esta Administración eco- 
nómica, Negociado Central, en el término de tercero dia, á fin 
de enterarles de un asunto referente á sus hojas de servicio.

Madrid 43 de Octubre de 4876.=Agustin Genon.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  
d e  P o n te v e d ra .

S E C C I O N  DE I N T E R V E N C I O N ,

El dia 3 de Noviembre próximo, á las doce de su m añana, 
se celebrará en el despacho de Sr. Jefe económica de esta pro
vincia, con asistencia de la Junto, de Jefes de Hacienda, pri
mer Jefe de la Comandancia de Carabineros y Escribano, así 
como en la ciudad de Vigo ante el Administrador principal 
de aquella Aduana y Jefe de Carabineros más caracterizado 
de aquel punto, la subasta para la construcción de cuatro ga
ritones con destino á albergar los individuos de dicho cuerpo 
que prestan su servicio en el indicado puerto, conforme al 
plano y presupuesto,que obra en la Intervención fie esta Ad
ministración económica y al'pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
que se depositarán en la urna c locada de antemano en los 
locales en que ha de celebrarse la subasta, y estarán redacta
das con estricta sujeción al modelo que también se inserta a! 
pié de este anuncio.

Pontevedra 41 de Octubre de 4876.=E1 Jefe Interventor, 
P. A., Miguel Sánchez.

CO ND ICIONES F A C U L T A T I V A S .

4.a Cada garitón medirá dos metros de frente interior, 4‘60 
centímetros del lado interior, 2‘50 de altura"desde el extremo 
del tejado hasta el piso, concluyendo con un remate de m a
dera por la parte exterior,

2.a Por los lados serán cubiertos de tablazón de pino de tres 
centímetros de grueso, cubierta en sus junturas por otra ta 
bla de igual espesor, puestas todas perpendicularmente for
mando almohadillado.

3.a Los tejados serán construidos en forma de tingladillo 
para que corran las aguas, empleando en ellos tablazón de 
pino de dos centímetros de espesor, forrados de zinc de un 
milímetro de grueso.

4.a Los pisos serán de tablas de pino de tres centímetros 
de grueso, m achihem bradas, colocadas sobre cuartones de 
ocho centímetros de espesor por ámbos Jados, de m adera ele 
castaño.

5.a Para los armazones se emplearán cuartones de castaño 
de 40 centímetros de grueso; debiendo llevar, además de los 
cuatro de los ángulos, uno en cada centro colocado horizon
talmente, ó sean tres en cada frente cerrado.

6.a Los garitones tendrán en el centro de uno de los fren
tes una puerta de 4'90 centímetros de alto y del ancho pro
porcionado, formada por cuartones de castaño de 40 centí
metros de espesor, dividida en dos partes iguales, la inferior 
formando tram pilla con un pasador de h ierro , y  la superior 
ventana con su cerradura de buena calidad hecha en el país.

7.a Cada garitón tendrá dos ventanillas, una á cada lado, 
de 40 centímetros de altura y 30 de ancho, forma oval en su 
parte superior, con cristal y puerta de corredera en la interior.

8.a Tendrán los garitones cuatro ruedas de madera de ro 
ble colocadas en su marco ó base de cuartones de castaño 
de 45 centímetros de grueso, sobre los cuales han de descan
sar, quedando colocados á una altura de 25 centímetros del 
suelo, con sus zunchos de hierro en el remate en que girarán 
las ruedas.

9.a Para cada uno se construirá un tablero de madera de 
pino colocados con tres bisagras de hierro en el frente in te 
rior, del largo de ios mismos y 80 centímetros de ancho y 
cuatro de grueso, sujetos por debajo con tres pescantes de 
hierro fijos del largo necesario á fin de que queden en forma 
horizontal, los cuales han-de suspenderse y quedar unidos al 
frente por medio de aldabillas de madera. Los pescantes serán 
de un centímetro de diámetro.

40r Para nada uno se construirá un banquillo de madera 
de pino de 45 centímetros de alto, 65 de largo y 20 de ancho.

44. Se colocarán cuatro boliches ule madera de pino en los 
garitones, dos á cada lado de los costados, para colgar las 
arm as.

42. Los garitones serán pintados en su parte exterior de 
color verde mar dado con aceite, y en su interior de blanco 
dado del mismo modo, pintándose sobre la puerta en la parte 
exterior el lema «Carabineros» con letras negras m ayúsculas 
y de proporcionado tamaño.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

43. La madera que se ha de emplear en la construcción de 
los garitones deberá ser de buena calidad, y reunir las condi
ciones expresadas en el pliego de condiciones facultativas, sin 
nudos saltadizos para que la moldura salga con la limpieza 
necesaria.

44. Toda la madera estará perfectamente cepillada y la
brada en sus caras visibles; las piezas deberán aserrarse á la 
veta sin añadidos; las molduras bien hechas, y las esquinas 
vivas.

45. El hierro dulce forjado que se emplee será bien batido, 
fibroso y sin pelos ni grietas.

46. Los cristales serán blancos, claros, sin m anchas, bur
bujas ni lunares, guarnecidos de buen mástic fino, dejando 
limpio y recortado el sobrante.

47. Las pinturas serán finas, bien molidas y preparadas 
al óleo: se darán tres manos, la prim era de imprim ación con 
albayalde ántes de colocar.los herrajes, y las dos restantes 
después de colocados.

48. Para poder tomar parte en la subasta hará cada lid 
iador un depósito próvio equivalente al 5 por 400 del presu
puesto.

La entrega será hecha en la Caja d§ Depósitos de esta
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provincia: el del mejor postor se retendrá hasta la escritura 
de contrata.

19. No se adm itirá proposición alguna que exceda-de 87b 
pesetas por cada garitón, á que asciende la suma presupues
tada y aprobada por la Inspección general de Carabineros.

80. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá para los firmantes de ellas acto continuo y 
por espacio de un cuarto de hora nueva licitación oral, ad ju
dicando el remate al que más ventaja ofreciere.

84. Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 
consignará como fianza en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate. Esta fianza quedará en garantía hasta que el 
contratista cum pla con todas las obligaciones de su com
promiso.

88. Será obligación del contratista otorgar en esta capital 
la escritura de contrata en el térm ino de cinco días, á contar 
desde la fecha en que se le comunique la aprobación del re 
mate, bajo la pena de la pérdida del depósito que se exige para 
tomar parte en é l

83. El contratista dará principio á la construcción de los 
garitones dentro del término de 15 dias, á contar de la fecha 
en que se le comunique la aprobación de la adjudicación del 
rem ate; debiendo darlos terminados en el plazo de dos meses, 
contados desde la misma fecha.

84. Terminados los garitones, después de practicado el 
reconocimiento facultativo dispuesto en la Real orden de 80 
de Mayo de 1857, y comprobada la buena ejecución de aque
llos, se devolverá la fianza al contratista: el importe de la obra 
se satisfará tan pronto como la Dirección general del Tesoro 
consigne la cantidad- presupuestada.

85. Los gastos que se ocasionen por reconocimiento facul
tativo serán de cuenta del rematante, así como el pago de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Modelo de proposición.
D. N. N., avecindado e n  , según consta de su cédula,

núm ero   que acompaña; vistos y enterado del plano,
pliego de condiciones y presupuesto para la construcción de 
cuatro garitones con destino á albergar los individuos del 
cuerpo de Carabineros en el puerto de Vigo, me comprometo 
á ejecutar dicha obra, con estricta sujeción á dicho plano y 
pliego de condiciones, en la cantidad cada garitón (aquí la 
cantidad, en pesetas, expresada en letra.)

(Fecha y firma.)

Administracion del correo Central
■ SKCCION DE LISTA,

Cartas detenidas por felta de franqueo el 15 de Octubre,

Núm. 843 Angela Barros.—Chamartin.
844 Anita Nuñez.—Benaojan.
845 Cármen Martin.—Salaber.
846 Dolores Contreras.—Oarabanchel.
847 Filomena. Arruquero.—Puerto-Rico.
843 José Castilla.—Granada.
849 José Senarrello.—Valencia.
850 José María Erro.—Guadalajara.
851 Luis Cañamar.—Valencia.
858 María J. A rana.—Burgos.
853 María Rufo.—Alamo.
854 Vicente Palm er.—Valencia.
855 Vicente Ruiz.—Madridejos.
856 Vicente González.—-Albacete.
857 Vicente Fernandez.—Aranjuez.

Madrid 16 de Octubre de 4876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Prim er regim iento montado de Artillería 
de campaña.

Debiendo proveerse con arreglo á reglamento la  plaza de 
sillero-guarnicionero de la primera batería de este regimiento, 
que ha resultado vacante, los artistas de la expresada clase 
que deseen ocuparla dirigirán sus solicitudes al Sr. Coronel 
del regimiento, acompañadas de los correspondientes certifi
cados de aptitud, expedidos por alguno de los Parques de A r
tillería, entregándolas en las oficinas del Detall, cuartel dé los 
Docks, los dias sucesivos hasta el 31 del actual.

Madrid 13 de Octubre de 4876. ==E1 Ayudante-Secretario, 
Ignacio Aragonés. X—818—1

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B ú rg o s . •
D. Prim itivo Nevares y Jalón, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que el Ayuntamiento de esta capital que tengo 

la honra de presidir declaró soldado para la quinta de 100.000 
hombres al mozo Ezequiel Villanueva Santa M aría, núm. 61 
del sorteo de la m ism a, el cual no se presentó en la Caja de 
la provincia en el dia designado para verificarlo, ni tampoco 
lo ha hecho en. el plazo de seis meses que le fueron concedi
dos por la Comisión provincial y S. M. el Rey (Q. D. G.), que 
ha trascurrido con exceso; por lo que la corporación m unici
pal le ha declarado prófugo, de conformidad con lo que se 
preceptúa en el art. 141 de la ley vigente de reemplazos, con
denándole á las penas establecidas en la m ism a, disponiendo 
se prediquen las diligencias convenientes para la busca y 
captura de aquel, y haciendo aplicación de la Real orden 
de 1.° de Abril del año próximo pasado, publicada en el Bole
tín  oficial de la provincia, fecha. 4 del mismo mes.

En su consecuencia, ruego y encargo,.en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G\), á 1 s A utoridades, así civi
les corno m ilitares, se sirvan indagar lo conveniente para la 
busca y captura de dicho mozo, remidiéndole á mi disposición 
con las seguridades debidas para los efectos consiguientes.

Dado en Burgos á 41 de Octubre de i876.=Prim itivo  Ne
var es .= P or mandado de S. 8., José Rio y G ili, Secretario.

A lc a ld ía  d e  M a d rid .
Comenzadas las obras de modificación de rasantes del paseo 

de ban Vicente, plaza de San Marcial y calles de Bailén y 
Ferraz , se empezará desde el jueves próximo 19 del com ente 
á levantar el^firme del expresado paseo.

En su v irtud , y debiendo este quedar forzosamente cerra
do al tránsito de carruajes, lo mismo que el crucero de d i
chas calles y p laza , se hace saber al público que la com uni
cación para el servicio de coches y ómnibus con la estación 
del ferro-carril del Norte se verificará bajando por la Cuesta 
d é la  Vega, paseo intermedio de ios ja rd ines, camino de la 
virgen del Puerto al de San Antonio, y por el mismo de la 
Virgen del Puerto al puente y calle de Segovia; y en cuanto

| á los carros y camiones de trasporte, su tránsito  será exclusi- 
1 vamente por el camino de San Antonio, paseo de la Virgen 
| del Puerto, puente y calle de Segovia.

Madrid 46 de Octubre de 4876í=Conde de Heredia-SpínoJa.
—3

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA

Juzgados militares
Buergos

D. Francisco Linares y Pinero, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39, y  Fiscal del mismo.

No habiendo verificado su presentación á este cuerpo el 
soldado Luis García y G arcía, en donde fué dado de alta en 
1.° de Octubre de 1874, procedente de la Caja de quintos de 
Madrid, y á quien estoy sumariando por el delito de prim era 
deserción; usando de las facultades que para estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
para los reos que se ausentan, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de infantería de la plaza 
de Búrgos para gu presentación, para que en el término de 80 
dias la verifique y dé sus descargos; y en caso ,de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y sen ten- 
ciará Jen rebeldía.

Búrgos 3 de Octubre de 4876.=Francisco Linares.
C a ste llo n

D. Lúeas de Francia Parajúa , Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de la plaza de Castellón.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto á Manuel García Sanz, natural de Ludiente, 
para que dentro del término de 40 dias, á contar desde la 
fecha, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
sobre asesinato en Alcora de un joven que llevaba un parte 
del Gobierno; y de no comparecer en el término señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón 48 de Octubre de 4876— El Comandante Fiscal, 
Lúeas de Francia.

Cuenca.
D. Antonio González Rando, Capitán graduado, Teniente 

de la quinta compañLa del batallón reserva de Búrgos, núm e
ro 4 , y Fiscal en la presente sumaria.

Habiéndose ausentado al incorporarse desde Granada á 
este cuerpo el soldado de la sexta compañía del mismo José 
Castilla R om án , á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; usando délas facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel que ocupa el mismo batallón en esta p laza , donde de
berá presentarse en el término de 30 d ias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Cuenca 5 de Octubre de 4876.=Antonio Gonzalez.==Por su 
mandato, el Escribano, Pedro del Rio.

S a n  F e r n a n d o
D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 

clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que el Rey con
cede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi primer edicto y 
pregón á Leandro Duran y Millet, hijo de Antonio y de Mag
dalena, natural de Masnou, provincia de Barcelona, estado 
soltero, oficio marinero, edad 89 años y estatura alta, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la fechx, se presente 
en la Ayudantía de Marina de la ciudad de San Fernando á 
dar sus descargos y defensas sobre el delito de fuga del pre
sidio de las Cuatro Torres, donde se encontraba como confi
nado; y de no verificarlo se seguirá la causa y se le senten
ciará en rebeldía, sin más citarle ni emplazarle por ser así 
la voluntad de S. M.

San Fernando 9 de Octubre de 4876,=E1 Fiscal, Lorenzo 
Salas.=Francisco de Paula Lozano, Secretario.

Santander.
D. Felipe Ramos Izquierdo, Brigadier de la Armada, Ca

ballero Gran Cruz de Isabel la Católica y Comandante m ilitar 
de Marina de esta provincia de Santander.

Por el presente cito, llamo y emplazo al esposo, padres ó 
parientes más próximos de Doña Francisca Martin Sánchez, 
natural de Granada, de 33 años de edad, que falleció ei 4.° de 
Agosto último á bordo del vapor-correo español nombrado 
Habana en la travesía de la Habana á este puerto de Santan
der, hija dicha Doña Francisca de D. Rafael y Doña Cármen, 
á fin de que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ¿n 
esta Comandancia por sí ó por medio de persona debidamente 
autorizada á recoger los efectos que aquella dejara; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 44 de Octubré de 4876,= 
. Felipe Ramos Izquierdo.==Por mandado de S. E., Urbano de
Agüero. —P

A ovilla.
D. Francisco de Paula Manjon y Gil de A tienza, Capitán 

de navio de primera clase de la Armada Nacional, Coman

dante m ilitar de Marina de esta provincia naval y Capitán de 
este puerto.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por p ri
mera vez y término de nueve d ia s , contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, á Luis Zamora Campos, vecino, de esta 
ciudad, hijo de Antonio y María, de ejercicio albañil, cuyo 
paradero se ignora, para que se persone en la causa que se 
ha seguido contra el mismo por esta jurisdicción por estafa; 
apercibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 8 de Octubre de 4876. =Francisco  de 
Paula Man jo n .= E l Escribano de M arina, Ildefonso Calderón.

T eru e l
D. Aquilino Martínez y Fernandez, Comandante graduado, 

Capitán del batallón reserva de Teruel, núm. 49, y Fiscal 
nombrado por sus Jefes.

Ignorándose el paradero del Alférez de este batallón Don 
Juan Barcelona y Grange, natural de Zaragoza, á quien estoy 
sumariando por delito de desaparición, el cual se ausentó.de 
Zaragoza dejando de justificar su existencia desde el mes de 
Agosto último, sin dar lugar á que fuese resuelta una instan
cia que en solicitud de su licencia absoluta ha promovido 
á S. M. en el mes de Mayo del presente año; usando de las fa
cultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército , por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado Oficial, señalándole el Go
bierno m ilitar de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Teruel 6 de Octubre de 4876.-—V.0 B.°=E1 Brigadier, Go
bernador militar, Francisco Garvayo.=Aquilino Martínez.

Zaragoza.
D. Prudencio Diago Vera, Teniente Coronel graduado, Co

mandante fiscal del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.
Habiéndose ausentado de la plaza de Manresa, donde se ha

llaba, el soldado de la sétima compañía de este batallón F ran
cisco Menent Meneus, natu ra l de Berdú, provincia de Caste
llón, á quien estoy sumariando por el delito de prim era de
serción; usando de las facultades que conceden las Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de Iiernan-Cortés de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto , á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Octubre de 4876.=Prudencio Diago.

D. Prudencio Diago Vera, Teniente Coronel, Comandante 
fiscal del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.

Habiéndose ausentado de la plaza de Tarragona el soldado 
de este batallón Miguel Jimeno Navarro, natural de Sagunto 
(Valencia), á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción; usando de las facultades que conceden las Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de Heman-Cortés de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar susfdeseargos ; y de 
no presentarse en el término señalado .se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 6 de Octubre de 1876.=Prudencio Diago.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por el presente edicto y término de 30 dias, que deben con
tarse desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á los cabecillas 
carlistas Dorregaray y Cura de Flix, los que en los dias 5 y 7 
de Julio del año an te rio r,.y  como Jefes de fuerzas rebeldes, 
invadieron la villa de Sariñena, de cuya cárcel pusieron en 
libertad varios presos de delitos comunes, cuyos cabecillas se 
presentarán en esta Fiscalía á responder á los cargos que por 
el referido hecho les resultan, sita en el Coso, núm. 438 du
plicado, entresuelo ; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las Autoridades civiles y militares procuren su cap
tura y remisión á esta capital, por convenir así á la recta 
adm inistración de justicia.

Záragoza 9 de Octubre de 4876. =  El Comandante fiscal, 
Felipe J. González.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia »
Alb a id a

D. Juan Bautista Gil y Diego Madrazo, Abogado, Juez 
municipal de la villa de A lfa id a , Regente de la jurisdicción 
de su partido por ausencia con licencia del de prim era ins
tan eia.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Miguel Climent y 
García, vecino últim am ente de Castellón de Rugat, y cuyo 
domicilio no es conocido ahora, para que dentro de nueve dias 
improrogables comparezca en este Juzgado por medio de P rocu
rador de los del mismo, y bajo dirección de Letrado hábil para 
funcionar en él, á contestar la demanda de tercería de mejor 
derecho que María Donet y Donet, vecina de M ontichelvo, y 
en su nombre el Procurador D. Juan Bautista Mateu y Ramón, 
ha puesto á los bienes embargados á su marido Joaquín Cli-
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Bient y Camps en las diligencias que penden para la ejecución 
de la sentencia recaida en el juicio ordinario que contra el 
mismo siguió el expresado Miguel Climent sobre pago de can
tidad procedente del precio aplazado en la venta de una casa 
situada en el referido lugar de Castellón. Y se advierte al 
mencionado Miguel Climent que si no comparece se le seña
larán  en su rebeldía los estrados de este Juzgado, con los que 
se entenderán las sucesivas actuaciones, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Albaida á 10 de Octubre de 4876.=Juan Bautista 
Gil.=M ariano Alfonso. P

Algésicas.
D. Rafael Bnriquez y R am írez, Juez municipal é interino 

de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que .se crean 

con derecho á heredar á D. José Gij on García, que falleció en 
la  ciudad de Santander la tarde del dia 26 de Mayo del co r
rien te año, para que en el término de 80 dias, a contar desde 
la  publicación del presente en la G a c e t a  d k  M a d r i d  , compa
rezcan á exponerlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Algeciras á 12 de Octubre de 1876.= 
Rafael Enriquez y R am irez.=Fernando García de la Torre.

—P
Amurrio.

D. Luis de Lezama, Juez interino de prim era instancia de 
este partido de Amurrio.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la  capellanía colativa que en el pueblo de Osma, en esta pro
vincia de Alava, fundó D. Gregorio de Guinea y Sarralde, 
para que dentro del término de 20 dias, á contar desde el de 
la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado por medio de Procurador del mismo 
á deducir las acciones de que se crean asistidos en los autos 
sobre adjudicación de los bienes de dicha capellanía incoados 
por D. Angel y D. Ensebio de Guinea, vecinos de referido Osma; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; debiendo hacerse presente que hasta la fecha los únicos 
que se han presentado son los expresados D. Angel y D. E u
sebia de Guinea, sobrinos del fundador.

Dado en Amurrio á 12 de Octubre de 487G.==Luis de Le- 
zam a.= P or su mandado, Florencio Ortiz de la Peña. — P

Arac e n a .

D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 
e s t e  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Aquilino Carrasco Lozano, natural y vecino de Arroyomo- 
linos de Leen, edad 2o años, soltero, estatura regular, pelo 
rubio, cejas id., ojos pardos, nariz y boca regular, color claro; 
vestido al estilo del país, para que se presente en el término 
de 20 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á  responder d e  los cargos que le resultan 
en la  causa que en este Juzgado se sustancia contra el m is
mo por lesiones graves á su convecino José María Infante 
García.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y agentes de la policía judicial practiquen eficaces d i
ligencias para conseguir su captura, remitiéndolo en este caso 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado, en el que y por el delito expresado se ha decretado su 
prisión provisional.

Dada en Aracena á 13 de Octubre de 1876.—José R. Zapa- 
ta ,= Jc sé  Pardo y Cid.

B a l a g u e r .

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 
Balaguer.

Por virtud de la presente requisitoria, á los Sres. Jueces 
de prim era instancia, individuos de la policía judicial y Jefes 
de la fuerza pública hago saber que en méritos de la causa 
crim inal que me hallo instruyendo contra Juan Torres y Do
lores Sapiens, vecinos de la villa de Camarasa, sobre sustrac
ción de varias prendas de ropa, se ha decretado la detención 
de los referidos Torres y Sapiens, cuyo paradero se ignora.

Por tanto exhorto y encargo á dichos Sres. Jueces y de
más funcionarios arriba mencionados procedan á la busca y 
detone ion de los antenombrados Juan Torres y Dolores S a 
piens y consiguiente conducción á esta cabeza departido para 
recibirles la correspondiente indagatoria, concediendo á los 
mismos para su presentación en este Juzgado el térm ino de 20 

. dias, contaderos desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e -  M a d r id ;  y no 
comparecí en do dentro de dicho término les parará el perju i
cio que en derecho haya lugar.

Dada en Balaguer á  41 de Octubre de 4876 ==Mariano Romo 
y H ierro .= P cr mandado de S. S,, Antonio Sauret, Escribano

Señas de Juan Torres.
Edad 26 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz larga, barba cerrada, cara regular, color sano.
No constan las de Dolores Sapiens.

Barbastro.

D. Vicente Yieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro &c.

Por el presente único edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Mariano Bianc y Paniello, vecino que ha 
sido de Monzon, y que en la actualidad se encuentra en igno - 
rado paradero, para que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado al efecto de ser notificado de una providen
cia de la Superioridad acordada, en el expediente de ejecución 
de sentencia correspondiente á la  causa que por lesiones pen

dió contra el mismo en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barbastro á 9 de Octubre de 4876.=Vicente Viei- 
tes y Pereiro.=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallas.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en causa 
contra Miguel Castíllon sobre disparo de arm a de fuego y le
siones ha acordado comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de nueve dias Pascual Gustamante y sus hijos Ma
nuel y Ramón, tocios tres gitanos y vecinos de Castelseras.

Y para que llegue á noticio, de los interesados se publica 
la presente.

Barbastro 44? de Octubre de 4S76.=Pascuai E strada.
B a r c e l o n a . - A f u e r a s .

D. José Ramón García Camba, Juez de prim era instancia 
del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente, y en virtud de lo por mí acordado con pro
videncia de 43 del actual, se cita, llama y emplaza á todos 
los viajeros que en la tarde del dia 80 de Setiembre último 
salieron de esta ciudad á Gerona con el tren ascendente 
de la línea del litoral, núm. 27, para que dentro del término 
de nueve dias, contaderos desde la inserción del presente, 
comparezcan ante mí Juzgado, sito en la calle de la Tapice
r ía ,  núm. 83, piso segundo, á fin de rendir declaración en 
méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
muerte de JuanV alls, ocasionada por el expresaoo tren ; bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento- de pararles el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á, 44 de Oetubre de 4876.=José García 
Oam ba.=Por disposición de. S. S ., Ventura Utrillo, Escribano.

B e l o r a d o .

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de prim era in s 
tancia de este partido de Belorado.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Ja
cinto Silvestre y Gonzalo, vecino de Eterna, de 23 años fie 
edad, estatura alta, pelo rubio, ojos negros, barba poblada ru 
bia, color bueno; viste pantalón nuevo royado de casiana, b lu 
sa blanca rayanla, pañuelo de seda en la cabeza y alpargatas 
usadas; no lleva cédula; para que en el termino de 43 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado ó su cárcel á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que instruyo contra el mismo sobre lesio
nes graves á Tomás, Cecilio y José Villar y Sancha en la no
che del dia 8 de Setiembre último; apercibido que de no h a
cerlo so le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar, en. la cual expresada causa he acordado el procesa
miento y prisión del citado Jacinto,

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de la policía judicial de la A ación practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para la busca y captura 
de dicho Jacinto Silvestre, remitiéndolo, caso de ser habido, á 
la cárcel pública de esta villa.

Dada en Belorado á 42 de Oetubre de 4876. =  Francisco 
C am arero.=Por mandado de S. S., Francisco Manzanares.

                                               Bilbao.

Licenciado D. Manuel deU nzurrunzaga, Juez municipal de 
esta invicta villa, en funciones de primera instancia por au
sencia del propietario.

Por el presente se convoca á jun ta general para el nom
bramiento de síndicos á todos les acreedores de D. Domingo 
Perez y Perez, de esta vecindad, declarado en concurso volun
tario, cuya ju n ta  ha de tener lugar en el salón del Juzgado 
municipal de esta villa a las diez d.e la m añana del día 6 de 
Noviembre próximo venidero; y se-les advierte que solo po
d rán  concurrir á ella los que hayan presentado los títulos de 
sus créditos ó que los presenten en el acto.

Dado en Bilbao á 44 de Octubre de 1876.=M anuel do Un- 
zurrunzbga. = Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza,

— P

D. Manuel de U nzum m zaga, Juez municipal de esta villa 
de Bilbao, ejerciendo funciones del de prim era instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar á D. José Joaquín de Glano, de esta vecin
dad, natural de Alegría , de 72 años de edad, que falleció en 
esta villa el 26 de Enero último, casado en segundas nupcias 
con Doña Catalina Bilbao, para que dentro del término de 30 
d ias, contados desde la inserción, de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletín oficial. ele’ esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á deducir las acciones do que se crean asisti
dos; apercibidos de que en otro caso les parará, el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á 43 de Octubre de 4876.— Manuel de U n- 
zurriinzaga.=Por mandado de S. S., Blas de Onzoño. X —826

B u j a l a n c e .

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía dei 
infrascrito se sigue causa criminal de oficio contra D. Salvador 
Clares y Carmona, de edad de 29 años, natural de Eeija, ve
cino que fué de esta población, en la que desempeñó como h a
bilitado el cargo de Escribano de actuaciones, por el delito 
de falsedad; y en la misma he dictado auto mandando cons
tituir en prisión al Clares mediante á que no fué habido al 
ser citado ni comparecido al llamársele en los periódicos ofi
ciales; y con el fin de que por todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial se proceda á la captura y rem isión 
á este Juzgado del D. Salvador Clares, he dispuesto se inserten

requisitorias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofmal 
de la provincia.

Dado en Bujalance á, 42 de Octubre de 4876.=~=Manuel Iz
quierdo D íez.=Por mandado de dicho señor, Francisco 
Aguado.

Búrgos.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España, Don 

Buenaventura Yusta, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Búrgos.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que se crea dueño 
de un espadín del arm a de caballería, con la empuñadura, bo
quilla" y contera de la vaina ele plata, el cual, según antece
dentes, debió perderse desde la estación de Estepar á la de 
Venta de Baños, para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este mi Juzgado á acreditar su pertenencia y 
recogerle; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar; 
pues en la sum aria que instruyo en averiguación de la pro
cedencia de dicha arm a así lo tengo acordado.

Búrgos 42 de Octubre de 4876.=Buena ven tura Y u sta .=  
Por su mandado, Fidel de la Serna.

Caldas de Reyes.
D. Ramón Gómez Paseiro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Caldas de Reyes.
Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado por pro

videncia de esta fecha, cito en forma á José F raga Fram il, 
vecino de San Isidro de Montes, y hoy en ignorado paradero, 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde la  in
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le instruye por lesiones ménos graves inferidas á Joa
quín Barreiro.

Caldas de Reyes 40 de Octubre de 1876. —Ramón Gómez 
Paseiro.

C a n g a s d e  T in c o .

D. Francisco VillamD, Juez de prim era instancia de la villa 
y partido de Cangas de Tinco.

Por el presente hace saber á Victoriano y Teresa Gómez, 
que se dicen residentes en la villa y Corte de Madrid , que me 
hallo instruyendo sumario de oficio por la Escribanía del 
que refrenda con motivo de la muerte de María Gómez y 
Francos, vecina del lugar de Campo, en el Municipio de Tineo, 
ocurrida el 3 de Setiembre último en ocasión que hallándose 
enferma la llevaban conducida en un carro en dirección á su 
domicilio, cuyo procedimiento acordé se ofreciese á los pa
rientes más inmediatos de la finada; y como resulten serlo, 
entre otros, los Victoriano y Teresa Gómez, sus hermanos, 
para que llegue á noticia de los mismos, m ediante se ignora 
la calle y casa que habiten, se libra el. presente para su inser
ción en la G a c e t a  de dicha Corte, requiriéndoles que dentro 
de 40 dias comparezcan á m anifestar si quieren tomar parte 
en la causa ó tienen alguna cosa que exponer en ella; pues 
que trascurridos sin hacerlo se continuará en su curso.

Cangas de Tineo 9 de Octubre de 4876. -  Francisco Villa- 
m iI.=Felipe Mendez Villaamil.

D. Francisco V illam il, Juez de prim era instancia del par
tido de Cangas de Tineo.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se cita, llama y emplaza por segunda y últim a vez á 
D. Joaquín Rodríguez Castellano, vecino que fué de Besullo, 
en este distrito municipal, para que al térm ino de 43 dias 
comparezca á decir de su derecho en la demanda ordinaria 
que por la Escribanía del refren da tario le ha promovido su 
esposa Doña Genoveva de Llano F io re z , y á su nombre el 
Procurador D. Francisco Alvarez U ría, sobre que se le declare 
incapacitado para la adm inistración de los bienes de la socie
dad conyugal y se conceda dicha adm inistración á la Doña 
Genoveva; apercibido que de no comparecer se le declarará 
en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cangas de Tineo á 42 de Octubre de 4876.=Fran- 
cisco V illam ih=G regorio González Regueral. —P

C a b a llo .
D. Manuel Diaz Por rúa, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente cita y llama á Venancio Vázquez Barros, 

vecino de San Juan de Niñones, térm ino municipal de Puente- 
ceso, cuyo actual paradero se ig n o ra , á fin de que dentro del 
término de 40 dias siguientes al en que tenga efecto la inser
ción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca 
en 3a sala-audiencia de este Juzgado á rendir declaración en 
causa que se-instruye por lesiones á Manuel Pardiñas.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de policía se sirvan practicar las oportunas diligen
cias en busca del Vázquez, el .cual anda vestido con un capote 
viejo de m ilitar, dedicándose á mendigar, fingiéndose el ruan
co, y siendo habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
para que rinda la declaración acordada y extinga cinco días 
do detención por vía de sustitución y apremio de la multa 
de 23 pesetas que le fué impuesta.

Dada en Carballo á 41 de Octubre de 4876.— Manuel Diaz 
Porrúa.=^De sú orden, Andrés de Castro.

C arm ona.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el dia 47 de 

Setiembre próximo pasado fué robada una yegua en el cortijo 
del Moscosillo á D. José de los Santos Roldan, cuyas señas 
son pelo castaño, más de marca, listones, con un hierro.

En su v irtud encargo á las Autoridades judiciales, admi-
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nistrativas, guardias civiles y demás que componen la policía 
judicial para que procedan á averiguar el paradero de la yegua 
hurtada, y caso de ser habida procedan á su ocupación y á la 
detención de la persona en cuyo poder se encuentre si no diese 
razón satisfactoria de su adquisición,- poniendo una y otros á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Carmona á 9 de Octubre de i876 .=Pedro  Carlos 
L oysele.=Por mandado de S. S . , Licenciado Laureano Daza.

Cartagena.
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

la  ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al guarda-aguja del 

tranivia de esta ciudad á la villa de la Union, que el dia 18 
de Setiembre de 187b custodiaba el trozo de la misma, y al 
que corresponde la tapia del huerto de G-alin, y en la que en 
el referido dia se encontró un hombre tendido y herido en el 
suelo junto á la citada tapia, para que en el término de 10 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, con el fin de 
prestar cierta declaración que se tiene acordada por este Juz
gado en la causa que se sigue en el mismo en averiguación de 
las lesiones que el referido lesionado padecía; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 14 de Octubre de 1876.==Rafael Paja- 
ron .= P o r mandado de S, S . , Antonio Mas.Caspe.

D. Victorio Andrés y C ata tan , Juez de prim era instancia 
de Caspe y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Zacarías M artínez, Mariano Minguillon Zapater, Ramón Mo~ 
rer y José de Gracia Monzon, vecinos de Bástago, cuyo para
dero se igno ra , á excepción del primero, que se dice estaba 
en Barcelona, para que dentro de 10 d ias, contados desde el 
de la inserción del presente en la G a ceta  de Ma d r id , se pre
senten en los estrados de este Tribunal á rendir declaración 
en la causa que en el mismo se sigue contra Fernando Min
guillon y 21 m ás, vecinos de Sástago, sobre sedición y otros 

. excesos, según así lo tengo acordado en providencia de 
este dia.

Dado en .Caspe á 12 de Octubre de 1876.=Victorio An- 
drés.=De su orden , Ramón Navarro.

C erv era .

D. Eugenio Sanjuanbeniío, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Cervera y su partido.

Por este único edicto se cita y emplaza á D. Ramón Meix, 
consignatario de una expedición de pellejos áe’aceitc en el tren 
64 del 22 de Mayo de 1876, que se conducía en el ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona, embarcada á Lérida con destino á Man
aes a, para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado ó ponga en conocimiento-del mismo su parade
ro á fin de podérsele recibir declaración y serle ofrecida la 
causa que pende en el Juzgado sobre daño causado en dicha 
expedición; apercibiéndole que de no verificarlo se pasará 
adelante en la  sustanci-acion de la m ism a , parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Cervera á 12 de Octubre de 1876.=Engenio San- 
juanbenito .= P or su mandado, Luis Trilla, Escribano.

C iu d a d -R o d r ig o .

 D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Ciudad-Rodrigo.

Por el p resen te  llamo, cito y emplazo á Domingo Bravo 
E spino, álias M a d ru g a , vecino d e Fuentes de Oñoro, para 
que en el término de 80 dias, á contar desde el siguiente en 
que este edicto se  in ser te  en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
á practicar una diligencia en c a u sa  que instruyo contra él y 
otros sobre homicidio y robos en c u a d r illa ;  prevenido que de 
no hacerlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 13 de Octubre de 1876.=Nico- 
lás Antonio Suarez.=José Puig.

C o lm e n a r  V ie jo .

Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez municipal de esta 
villa, y como tal encargado de la jurisdicción del partido por 
ausencia con licencia del efectivo.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Deográ- 
cias del Barrio Agueda, álias General, natural y vecino de 
Otero de Herreros, provincia de Segovia, de estado viudo, de 
44 años de'edad, para que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio, comparezca en este Juzga
da; pues así lo tengo acordado en la causa que se le sigue por 
hurto.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial la busca, captura y rem isión á 
este Juzgado.de dicho procesado.

Dada en Colmenar Viejo á 19 de Octubre de 1876.=M áni
mo Pbüzaiem.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

D. Máximo Rozalem, Licenciado en Derecho, Juez munici
pal de esta villa, y en tal concepto encargado de la jurisdic
ción de ella y su partido por estar haciendo uso de licencia 
el de prim era instancia*

Por la presente requisitoria se cita y 'íiam a á Mauricio 
P arra  Lanza, casado, de oficio herrero, de 47 años, que residía 
últim am ente en la estación ele la vía férrea del Mediodía de 
Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á oir una notificación acordada en causa se
guida al mismo por sustracción de tocino de la propiedad de 
Cecilio Díaz; bajo apercibimiento de que en otro caso será de* 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
funcionarios públicos é individuos de la policía judicial prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y 
captura del enunciado Mauricio Parra, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición en concepto de detenido.

Dada en Colmenar Viejo á 12 de Octubre de 4876.=M áxi- 
mo R ozalem .=Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Cuéllar.
D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Ouéllar y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar á Nicolás Velasco Alonso, natural y 
vecino que fué dé esta v illa , fallecido en ella el 26 de Mayo 
del año pasado de 1876 , á fin de que lo verifiquen dentro de 30 
dias.

Dado en Ouéllar á 7 de Octubre, de 1876.=Joaquin Gonzá
lez de la H uebra.=Viesnte Suarez. —X

Fraga.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia do la 

ciudad y partido de Fraga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Delgado Miranda, álias Basilio, natural y vecino de Bina- 
ced y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa contra el mismo y 
otros sobre incendio de un pajar de José Solans Rúa; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya'dugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en F raga á 9 de Octubre de 1876.=José María de 
M elgar,=Por mandado de S. S., Antonio Ibañez.

D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Fraga.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á An
tonio Delgado M iranda, álias Basilio, natural y vecino de 
Binaced, hijo de Ramón y Rosa, casado, tendero, de 47 años 
de edad, para que en el preciso término de nueve días so 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que instruyo sobre incendio de un colmenar 
de D. José Canal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Fraga á 13 de Octubre de 1876.=José María de 
Melgar.—Por mandado de S. S„ Antonio Ibañez.

Fuentesaúco.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

villa de Fuentesaúco y su partido.
Por el presente prim er edicto hago saber que por parte de 

D. Antonio Hernández Rodríguez, vecino de la villa de Vadi- 
11o, Be lia acudido á este Juzgado solicitando se declaren los 
herederos de su difunta mujer Doña Aurea Hernández Her
nández, que falleció en dicha villa de Vadillo el dia 10 de 
Marzo de 1870: en su virtud he acordado anunciar, como lo 
hago, la muerte sin testar de la Doña Aurea, llamando á los 
que se crean con derecho á heredarla para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción en la Gac eta  de  Ma d r id , á hacer uso de tal dere^ 
cho; con apercibimiento de que en otro caso les parará per
juicio.

Fuentesaúco 14 de Octubre de 1876 =  José Petit y Alcá
zar.=  Julián Palaos. X—827

G aucin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y d istin 

guida Orden de jCárlos III y Juez de primera instancia 
por S. M. de este partido.

Por el presente se cita á Cristóbal Sánchez Vázquez y An
tonio López Villanueva, cuya, vecindad se ignora, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias 
á fin de hacerles saber la sentencia dictada por S. E. la Au
diencia territorial de Granada en causa seguida contra Dioni- 
sia Mota Guerrero y consorte sobre robo; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 10 de Octubre de 1876.=Ní- 
colás López de Hierro.—Por mandado de S. S., Pedro Barroso.

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia por S. M. 
de este partido.

Por el presente se cita á Francisco Jiménez, vecino de Mar- 
bella, para que comparezca en este Juzgado dentro del térm i
no de 30 dias á fin de que preste cierta declaración en causa 
que se sigue contra Bernabé Gómez Rios y consortes sobre 
hurto de dos cerdos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa da Gaucin á 10 de Octubre de 1878.=N i- 
colás López de H ierro.=Por mandado de S. S., Pedro Barroso.

Gerona
D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Salvador 

Bastrina, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, tr a 
bajador que fué de la vía férrea en construcción de esta ciu
dad á la frontera francesa, para que dentro del término de 
nueve días comparezca ante este Juzgado á fin de prestar cierta 
declaración en méritos de la causa criminal que instruyo sobre 
lesiones causadas á cuatro trabajadores por el desprendimien
to de parte de una roca de la canterafilamada de los Frailes, si
tuada en el término municipal de esta ciudad; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar.

Dado en Gerona á 11 de Octubre de 1876—Arsenio RaxnD 
rez de O rozco.=Por su mandado, José Bajanda, Escribano.

G ranada.-Cam pillo..
D. José María Castellano, Juez de primera instancia col 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de £0 dias á Sebastian Lnp&z Cortés, natural y vecino 
de Alhama, hijo de Sebastian y de Juana, casado, del campo, 
de 26 años, pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz regular* 
cara oval, boca regular, barba poblada y sin ninguna particu
lar, para que dentro de dicho término se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre quebrantamiento de condena; pues de no ha
cerlo será declarado rebelde y le pararan ]os perjuicios que haya 
lugar.

A la vez intereso á los Sres. Alcaldes, Jaeces municipales, 
Guardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l procedan á 
la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición do este Juzgado.

Dada en Granada á 12 ele Octubre de 1771= José María 
Castellanes.—Por maridado de 0. 8., Nico, A m, Lonez.Guia

D. Juan Reyes y Padilla, Juez de p r ir" ro  i a?; a o fia de A 
dudad de Guia y su partido, en la isla Jo Ova a (Amarla.

Por el presento se cita, ¡lama y emplaza á D. Juan Anto
nio de las Cuevas, ausente en América, y á las demás perso
nas que se crean con derecho á la herencia intestada ds Don 
Sebastian de las Cuevas, padre de aquel, vecino que fué de 
Agaete, en donde falleció el año 1863, para que en el término 
de tres meses comparezcan á deducirlo en este Juzgado en de
bida forma como lo han verificado, ya Doña Joaquina de las 
Cuevas y Doña María de les Dolores Ramos, hija y nieta del 
antedicho finado; pues en los antes de su referencia así lo 
tengo dispuesto en providencia de esta fecha.

Guia 21 de Setiembre de 4876.— Juan Buyos y Padilla.—Huelva. 
Por mandado de S. S., José Cr.lderin. — P

Por el presente, de orden del Si% Juez de primera Instancia 
de este partido, se emplaza por segunda vez á los herederos 
de D. Juan Domínguez, vecino que fué de esta villa, para que 
dentro del término de cinco dias improrogablcs comparezcan 
en este Juzgado y por la Escribanía del actuario á contestar 
la demanda que le ha promovido en el mismo D. Cárlos Ma
ría  Cortes y Payo, como padre de los menores hijos do Doña 
Manuela Cicero de Lombraña Caín por edondo, heredera de su 
señor padre D. Dionisio Cicero de Lombraña, que también fué 
de este domicilio, para que le formalicen escritura do cance
lación de la de hipoteca que por la suma de 40.000 pesetas 
otorgó el Lombraña en favor del D. Juan Domínguez con fe
cha 13 de Julio de 183.1 ante el Escribano que fué de esta v i
lla D. Antonio.de la Corte, para todo loque le será entregada 
copia de la indicada demanda.

Y para que conste pongo el presente, visado por el Sr. Juez 
accidental, en Ha el va á 23 de Setiembre de 1876.= vT.° B .°= 
Cornejo.=José María do Ja Corte. X—879

M ad rid .-A u diencia ..
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se venden en pública subasta cuatro partes de una casa de las 
catorce en que se hallan proindiviso la situada en esta Corte, 
Costanilla de San Pedro, núm. 9, do la manzana núm. 164, 
be jo  el precio de 16.320 pesetas en que han sido retasadas di

chas cuatro partes de casa; y su remate tendrá lugar ante S. S. 
el dia 6 de Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
y no se adm itirán posturas que no cubran 3as dos terceras 
partes de la retasa; y para tomar parte en él se han de con
signar en la mesa del Juzgada 600 pesetas, que se devolverán 
en el acto al que no resulte rem atante, y la tasación y demás 
antecedentes de dicha casa se hal arán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, plaza del Angel, núm. 16, tercero de
recha, todos los dias no feriados, de ocho á once de la ma
ñana.

Madrid 12 de Octubre ele 1876.=V.° B.°=E1 Juez.=E l ac
tuario, Villarrubia.

Por ql presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte» 
se vende en pública subasta y término de 20 dias la mitad de 
la finca situada en el barrio de Arguelles y su calle de Quin
tana, núm. 6, que forma parte del antiguo solar letra L, bajo el 
precio de 6.634 pesetas 64 céntimos en que habia sido tasada; y 
su remate tendrá lugar anteS . S. el dia 13de Noviembre pró
ximo, y hora de la una de su tarde, en el que no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de aquella 
su m a; y que para tomar parte en la subasta se han de con
signar préviamente en la mesa del Juzgado 260 pesetas, que se 
devolverán en el acto al que no resulte posto r, y la tasación 
de dicha finca y demás antecedentes se hallarán  de manifiesto 
en la Escribanía del actuario , plaza del A ngel, núm. 16, ter
cero derecha, todos los dias no feriados, de ocho a once de la 
mañana.

Madrid 14 de Octubre de 4876.=V.° B.°=E1 Juez.= E l ac
tuario, Villarrubia. X —830

En virtud de providencia del Sr. D; Sebastian Carrasco, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia ele esta 
Corte, refrendada por el actuario D. Diego Lozano, se saca á 
pública subasta el monte cercado titulado del Tercio, sito en 
el término de Oolmenarejo, partirlo judicial de Colmenar Viejo, 
de cabida 43 fanegas, con casa y corrales, caza y agua, el 
cual ha sido tasado en la cantidad de 27.000 pesetas, á re 
bajar ca rgas; y para su remate se ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Noviembre, á la úná de- su tarde, en la au-
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dieucia de este Juzgado y en la de Colmenar Viejo; debiendo 
advertir que la persona que quiera tomar paite en dic g^_ 
basta tendrá que depositar sobre la mesa del Juzgado, ]a suma 
de l.GOO pesetas, y la que quiera más pormenores respecto á 
la finca podrá hacerlo en la Escribanía actuaría,>, en donde 
estarán los autos de manifiesto.

Madrid 11 de Octubre-de 1876. =  El actuario,, Licenciado 
Liego Lozano. X. 833

M a d r i d

En virtud de providencia del Sr. Ju^z de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos promovidos por B. Benito Vicente Garcés, como Direc
tor-administrador de la Sociedad titulada La Previsora, con
tra D. Santos Fernandez Arguero, se vende en pública subasta, 
cuyo remate ha de tener lugar el dia 11 del próximo Noviem
bre, á la hora de la una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, un solar sito en el barrio de Chamberí, señalado 
con los números 5 y 7 de la calle de Gonzalo de Córdova, que 
tiene una superficie plana de 381 metros cuadrados, tasado 
en 6.200 pesetas, á rebajar cargas; pudiendo informarse de los 
autos los que quieran licitarlo en la Escribanía de mi cargo, 
Amnistía, 12, tercero derecha, todos los dias no feriados hasta 
el del remate, de ocho de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 16 de Octubre de 1876.=Juan Joaquin Jiménez.
X—831

S fá laga .—A lam eda.
D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Alameda de esta capital &c.
Por el presente se cita y emplaza por segunda vez y tér

mino de seis dias á los herederos de D. Francisco de Revilla 
y D. Alejandro Revor, á quienes les está acusada la rebeldía, 
para que dentro del mismo comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que les ha 
sido interpuesta por el Procurador de este Colegio D. Diego Ig
nacio Cortés, en representación de D. ‘ Manuel Pacheco y Pa
checo, de esta vecindad, sobre cancelación de ciertas hipote
cas; en la inteligencia que de no verificarlo oportunamente se 
entenderán las diligencias posteriores que hayan de practi
carse con los estrados de este Juzgado, sin más citarles ni 
emplazarles, declarándoles rebeldes y parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Márlaga á 2 de Octubre de 1876.=Se- 
gis mundo del Moral Oeballos,=Por mandado de S. S. y Es
cribanía de B. Diego García Murillo, Rafael Godes. —X

Palma.— Lonja.

D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado de los ilus
tres Colegios de Jas Audiencias territoriales de Granada y 
Madrid, Secretario honorario de S. M., Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos I I I , de la ínclita y  
militar de San Juan de Jerusalen, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de Ja ciudad de Palma de Mallorca, 

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Luís Serra y Jaumc para que dentro del término de un mes, 
4 contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente á usar de su derecho como otro de los herederos testa
mentarios de su madre Doña María Luisa Jaume en los autos 
sobre testamentaría de Doña Luisa ¡Serra y Jaume, promovi
dos por dicha Doña María Luisa Jaume, que siguen en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, en los cuales forman 
parte Doña Teresa Kiscoffer, en el concepto propio y en el de 
sus hijos; D. Francisco Feliú y Olí ver y D. José Bill o a y Bauza, 
en el concepto de marido de Deña Josefa Serra y Jaume. Que 
sí asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y en su defecto 
seguirán los autos en su ausencia y rebeldía» representándole 
en este caso el Promotor fiscal’ del Juzgado, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Palma de Mallorca 7 de Octubre de i876 .=Fr,,nc,sp Ja
vier Patino More no.«Por mandado de $m S„ M guel 'l 11 a- 
longa, Escribano. . \ A  o

Puerto de SAnta Maria
D. Francisco Chile y Aviles, Escribano de los de .número 

de este Juzgado de primera instancia,
Certifico que en la causa instruida en el mismo, y por ante 

mi presencia, contra José García Fren do y otro» por lesiones 
graves á Francisco de la Torre Berbel, vecino de la ciudad 

- de Sevilla, se ha dictado por la Sala de lo criiniütil de la Au
diencia del distrito la sentencia fírme que aquí se m pita su 
particular, y es el siguiente:

«En la ciudad de Sevilla, á 3 de Mayo de 1878, en Jai 
causa seguida en este Juzgado de primera instancia del Puer
to de Santa María contra José García Frendo, vecino de Cá
diz, natural de Algeciras de 33 años de edad, casado, zapa
tero, y Francisco líem brhc Martínez» de. igual vecindad 'que 
-el anterior, natural de Málaga» de 20 años, soltero, zapatero^ 
por lesiones inferidas á Francisco de la Torre Berbel, remitida 
m. consulta de la ¡sentencia de 23 de Noviembre último» por 
,1a que, atendidos los* fundamentos que. contiene, se condene 
al José García Frendo en-20 meses' y un día de prisión cor
reccional, con suspensión de todo cargo público y del derecho 
de sufragio por Igual tiempo, al abono de 68 pesetas al Fran
cisco de la Torre por via de indemnización de perjuicios, su
friendo, caso de insolvencia» la detención de un día por cada 5 
de aquellas, y en la mitad de las costas; y se mandó archi
var la causa en lo que resulta contra el reo ausente Francisco 
Membrive Martínez hasta que se presente ó sea habido; ob
servada la tramitación prevenida y siendo Ponente el Sr. Don 
Enrique Morales, y por su ausencia de la Sala el Sr. D. José ■ 
Llera:

■ Vista: >
Aceptando los resultandos de la referida sentencia, decla

rándose probados los hechos relacionados en el primero:

4 o Resultando además que süstanciándose la gégundains 
tancia, el Ministerio fiscal ha propuesto la confirmación de 
dicha sentencia, y que el procesado presente José García Fren- 
do en su defensa ha insistido en su anterior pretensión:

Aceptando los considerandos y citas legales de la expre
sada sentencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas, la sentencia consultada.»

El particular inserto está conforme con su original, al que 
me refiero.

Y no habiendo sido habido el Francisco de la Torre, ex
tiendo la presente cédula, que será insertaren la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de la provincia y en la de Sevilla, 
á fin de que sea notificado el expresado Torre en la forma que 
previene el art. 62 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Puerto de Santa María á 24- de Agosto de 1876.=Francisco 
Chile.

Santiago de Cuba.-Sur

B. Tomás de Morales y Montero de Espinosa, Juez de pri
mera instancia del distrito Sur de esta ciudad.

Por esta carta de edicto hago saber la muerte sin testar 
de D. Javier Morlones, Capitán que fué del batallón cazadores 
de Chiclana, núm. 6; y convoco á los que se crean con dere
cho á heredarle para que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de cuatro meses, contados desde la fijación de los 
edictos en el último de los pueblos en que se verifica, á ejer
citar su derecho en la forma correspondiente.

Santiago de Cuba i.° de Abril de 1876.=Tomás de Mora- 
les.=Erasmo Regusíferos. —P

Sevilla.—San Roman
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia 

del distrito de San Ploman de esta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber como en este mi Juzgado y Es

cribanía del actuario pende causa criminal de oficio por que
brantamiento de condena contra José Viera Barriga', natural 
de Higuera de Vargas, vecino de Villanueva del Fresno, hijo 
de Francisco y de María, soltero, labrador, edad 27 años, cu
yas señas son: cabello negro, ojos pardos, cara, boca y nariz 
regular, barba poblada, color bueno, estatura cinco piés y dos 
pulgadas, con una cicatriz en el carrillo izquierdo; en cuya 
causa he acordado expedir la presente requisitoria por la cual 
le cito, llamo y emplazo para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e ‘ 

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
presidio de esta ciudad, á fin de extinguir la condena que 
quebrantó y prestar declaración de inquirir.

Y asimismo pido y encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales, se sirvan dar sus órdenes á 
los dependientes de la policía judicial en sus respectivas de
marcaciones para que se proceda á la busca y captura del 
José Viera Barriga, dejándolo en dicho penal.

Dada en Sevilla á 9 de Setiembre de 1876.—Enrique Iñi
guez.—El Escribano actuario, José María Naranjo y Mihura.

Sueea.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de esta villa 

de Sueca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al carretero, cuyo

nombre, apellido y señas no constan, que en uno de los dias 
desde el 16 al 21 de Noviembre del año último compró en la 
otra parte del rio de la puerta de Serranos de Valencia un 
potrito por 14 duros á dos hombres cuyo nombre y señas 
tampoco constan, presumiéndose que las señas del potrito 
eran color rojo» una estrella larga á la frente, de baja esta
tura y de unos cuatro meses, á fin de que dentro del término 
de nueve dias , que se contarán desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia1, se presenten en este Juzgado en horas de audiencia á ser 
examinados sobre dicho hecho.

Dado en Sueca á 14 de Octubre de 1876. =  Nicolás Grus
ta n .=Por su mandado, Vicente Miragall.

T«Javera de la  Meiiam.
D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de primera ins

tancia del partido de la ciudad de Tálavera de la Reina.
Por el presente primer edicto se llama á todos los que se 

crean con derecho á heredar á D. Ramón Luis Severo Casta
ño y Lozano, natural y vecino de esta ciudad, en la que falle
ció sin testar e l-22 de Agosto último á la edad de 38 años, 
para que comparezcan á deducirlo en los autos de abintestato 
promovidos en este Juzgado por Doña Eduarda Lozano y Mel
gares, madre de aquel, dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del 
presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 6 de Octubre de 1876.= 
S~bi.no Ruiz de Lope.=Por su mandado, Félix Lainez.

X—885
T o lo a a .

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Toiosa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
Dorrondoro, D. Manuel Gaztanaga y D. José León Yurrita, ve
cinos que fueron respectivamente de Ataun, Toiosa y  Villa - 
franca, y cuyos paraderos actuales se ignoran, para que den
tro del término de 80 dias improrogables comparezcan en este 
Juzgado á contestar la demanda que contra ellos ha deducido, 
acompañado de los correspondientes documentos, D. Miguel 
Castiella y Ruey, vecino de Azpeitia, en reclamación de 1.308 
pesetas, y de la cual les he conferido traslado por auto de este 
dia-, Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y délo

Contrario se seguirán los autos eñ sú rebeldía, haciéndose las 
notificaciones que ocurran en los estrados del Tribunal, como 
previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Toiosa á 10 de Octubre de 1876.=Eduardo de Ur
recha = P o r su mandado, Miguel Goenaga. X—832

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Toiosa y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. José Ignacio Usan- 
dizaga y Toledo, natural y vecino que fué de la villa de As~ 
teasu, y que en estado de soltería falleció en dicha villa de 
Asteasu el 23 de Marzo último sin disposición testamentaria, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo por medio de Procurador legalmente autorizado en los 
autos que se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía 
del que refrenda, siendo el único que se ha presentado hasta 
la fecha su sobrino José Ignacio Sagasti y Usan dizaga, vecino 
de Asteasu. Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se seguirá adelante, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Toiosa á 11 de Octubre de 1876.=*Eduardo de Ur~ 
reeha.=Por su mandado, Miguel Goenaga. X—831

V illa jo y o sa .

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias, á contar desde la fíjaeion de este edicto en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Llorca y Lloret, vecino 
de Finestrat, cuyas señas se expresan al final, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á prestar la cor
respondiente indagatoria en la causa que se le sigue por ho
micidio de José Llorca y Such; apercibido que de no hacerlo 
se declarará contumaz y rebelde, parándole el-perjuicio á que 
haya lugar.

En su consecuencia, se encarga á los Sres. Jueces, Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, remitién
dolo á este Juzgado con las seguridades convenientes caso de 
ser habido.

Dado en Villajoyosa á 10 de Octubre de 1876.=Federico 
S tern .=P or su mandado, Joaquin María Urrés.

Señas de Manuel Llorca y Lloret.
Edad 25 años, estado soltero, ojos pardos, nariz regular, 

barba cerrada, cara regular, color sano, estatura regular.

n o t i c i a s  .OFICIALES»

L a V e n tu ro sa . 
s o c i e d a d  m i n e r a ,.

Cumpliendo lo que dispone el art. 14 del reglamento, se 
requiere por primera vez á los accionistas de la mina La L i
mosnera, que tienen dividendos pasivos en descubierto, para 
que satisfagan su importe al Tesorero'de la Sociedad D. Fe
derico Ortiz, Atocha, 6, segundo, almacén de quincalla, en el 
término de 15 dias desde esta fecha, y de no hacerlo se cum
plirá lo que aquel dispone.

Madrid 17 de Octubre de 1876.=E1 Secretario, César Cua
drado.=V.° B.*=E1 Presidente, G. Jiménez Aliso. X—828

Bolsa d e  Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  16 de O ctu bre de  1876, c o m p a ra d a  con

la  de l d ia  a n te r io r .
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\ a . % em ta iaa .    56*90 »

en cantidades pequeñas.. 57 0(0 • .  57*25
Resguardos al p o rtad o r de la Caja de D e

pósitos  ........................................       * 76 0(0
«tp o io e a n  a M  el tí anco  H ip o tecario  

a* &s¡p¡?.siU., d e  476 p«so tas , 7 p o r  4 00 d e ‘
■aserés 5¡a.üs1 , o u f ósl s e m e s tra l y  am o r t i - .
siód?;? 50 años. ........................„, ■ » » •

d a rp e ta s  provisionales de obligaciones del 
iJa-aco y  del Tesoro al 6 p o r  4 00, cupón
« o rrie a te , série  in te r io r  ..................  82 0(0 82 0(0

. en cantidades pequeñas.. 82*40 »
Ktem id., serie e x te r io r  , ...........................  80*90 80*37 4(2-25-80 0(0

79*87 4(2
en cantidades pequeñas.. » 84 0(0- 84*50

A cciones de c a rre te ra s  generales, 6 p o r 4 00 
anual, em isión de 1.° de A bril de  4850,
de 4.000 r s  ................................................... 25 0(0 »

* t g e n e r a le s  por f e r r o - c a r r i le s ,
de 2.000 rs., de 4 .° de Ju lio  de 4 874.............. » 20'40-2! 0(0-24*40

Idem  id. em isiones de  4 875 ........ » 20*20
Idem  id. nuevas de  4 . . . . . . . . . . . . . . . .  20*20 20*40

. üir 1 B anco de B * p , ............................   4 89 0(0 489 0(0 -490 0(0
no publicado. 490*00 489*75-490*00

Obligaciones del T im bre, 9 p o r 4 00 de in terés 4 00*75 »
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I | :í,’(art2.3. íl | AIf i/>?í
AlñuxY.c 5 J » | ; 1 iñon,. ,. *.. » 4 ¡4
AkOT. . / / J  * § 4í4 !fh-?Yá4 * ‘ íl®
A t ó a t e - .  * e J  » Bt4 |] L o g ro ñ o .«, e*. * §1$
Abtf©M.s 9< J  - |j L'út;0. „ '* Rá
á .v ü a t t c , , o J  » R 4  M á l a g a . . . , , .  - 4
Scdoios,., .el * 4j2 |5 M urcia . . . ,  s. par. »
®aroél©B*ii « 4  » I d .  (¡ O r e n s e . , . ,  * * » R2
14̂  a t , a 0 o o * o ¡ t j t  & ' iiO?isde.. o 5,. * 4 4¡4d,
l i & a o  f 6 # » o J  * 8(4 || F a l e n c i a :» -i [2

a . o „¡ b | . 4 ¿S d» H Pamplona.. ,* .  p a r ,  »
§&©ere»,e...¡í 4*4 ¡ A  ?j Pontevedra., * 4$
&¿áiz. B S¡S .8íüa m a n e a , . .  . » 4[4
€ i .r tsp ¡ i& 3,-J  » R3 |jSan  Sebastian » 4
OasMloa. - 4!? * R4 || Santander. . .  * 3j4
Gimt&IEE J  par. :?■ |/Santiago.. a *.. 5. 3¡8 d.
í*órdob&". *, J  ' * 6|8 | jSegoY ía . . . e 3, * . 4 ¡4
fSorsm'a.,«* * | & Bj4 ¡i Sevilla.. » 4
§b«16S: f? ». f ! S o r i a r > a ? c  »
Ferrol* , e«.,.« » RS p Tarragona, . „ * » RS
í:Teroy,a , * . ; „ b ^¡4 j ! T e r u e l . » 4¡8 d.
© L - » 4 tí p Toledo 4jt *
®F&aada, * c,. * 7¡8 ¡ T u d e l a 4 ¡4 »

IR  » |  Valencia.., , .  * S¡4
Har©,... s * *.« p ’krs ¿  | Yalladolid* . .  * 3¡$
Muelvst . * ... '» 4i§ I Vigo...  >? 4 \\S
M uesca^ .  06. k l  ¡ i d*  j Vi t or i a . . »  ^¡4
Jaén,».*aweft ¡̂4 | Zamora 8 . e«. -par. *
^©resíVoafd » .3¡8 I Z a r a g o ^ a » »„ * ’j*

Eísífe^s tíSttraberas.
F ^ 'S  H Octubre.

i % p o i  ' ~ í  - J t o f i e r . , ,  á 
i%5íloi españoles, . ’ íCm>on Diciembre 74).

r S por K f t‘ < T e '  or s .«« á »

Fo»4os (remeses. . ! T g  t »I t ^ t ’i í> p o r  1 5§t e a t í t 3 S 5 , ,  á i v5 9».
Coasolidados i n g l e s e s 6 •«.. á §5 a¡4, 

C4amM*M ©Matato sobra plaaias © « ra lla ra s .
Londres, á 90 dias fecha, 48M 0.
¿¿Tris, á 3 dias vista, 5;0f.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
_  * ; . v e y ^ c a *  í * AS  Oetóro Ts 1816.

•'£.’« ■" r-Tsrrs; ^^^¿sssESssssas îs^^sss^sssass í̂ssss^^
|  4 . k®meáaé ^aíairdlpí | ^ ^ ssísk̂ íssíŝ ií aáf4Se •
g  ̂ í  r'Üi ¡¡

J !!! l S.^t. I
® d eU  m 0* ' 702*67 I 9 0 8l4 ¡E  Brisa.. Despejado.
id®!®. El* o 702475 4TS 4 0-2. E Calma. Casi desp.

« íd e ld ia .. .  701*72 2Q!0 i 3 4 S  Idem.. Celajes.
% de la iu *  706-76 2D3 43‘5 S. O ... Brisa.. Kubes.
I d e l a l .o ,  700*60 46*4 44*8 ¡O.........  Idem .. Celajes.
iá e la rn .,. 70066 43*4 44*6 gO.........Calma. Idem.

del $Ámt á lag @m hm e• . ¿ • *. ® * . 22-5
idm i mÍBÍma deicL 7*3

Bif©ta®eiii^0cc,«,o,„c0a<Iĉ ,o ^ 'í0<>!Ŝ 0?eft 462 
i%mp®rnti.ra máxísaaalsol, áil *47cetros del.atierra»* 32(3

' id*deslio ds esfejradeoristaL.»«0 0 0 ^ 0 *0 *® 47*0
Biferem̂ ia.eo«00. 3* « < , * , . 4 4 * 7  

IMwhk ©a las 24 áitím&s horas, en m i l í m e t r o s , .___ _____

BespuchOd íeieg,áriGos recibidos en el Observatorio de Madrid 
» j s * »$r**¡ rtoo á Im  n a e m  &$la m m m ®  em m rié s

p c: £ d 9 * %$ u f  *1 H a  16 i e  Octubre i e  1876,

| SifelSSá MRSGfli®»
bura «srpsp* tm&m v¡ni»%

   I  ^ 1. 0 * ^  m ñ r & ú m  ^

giillAiF ’JFá, ¿I l&lWi 4®i esaiesi» ! . dala irar'
«Wf«a»i- i s l s í ,  deiaaar
Ifesííes. ___

5"d^o*r..c9 46*7 S. E . . .  B risa... Casi desp0 Picada,
b ú f” nc ?,r.. 0 756*6 49*4 N. E . . .  ídem . . .  Despejado. Marej.*
O viedo...,-. 754*4 44-0 S. O ... Idem ... N iebla .... »
Ooriita (8 h.) 755*0 | .4 3*8 S. O ... » ^ubes. . . .  Agit.4
S ¿ t ia g o . . . .  • 755*8 | m  S . . . . . .  B risa... Cubierto.. ,

O p orio ...... 7S8'8 45*3 S  Viento.. Id e m ..... P-* ag.»
L&boa eoo. e 759*5 | 4 5*2 S. E ... .C alm a.. Id e m .,... Tranqd
l&dajoL*oao » 4.8*6 O . . . . . .  B risa,.. Id e m ..,.. »

S.Fern. (8 10 ¡  ̂ l Trĵ
Sevillac, 8 c 3.' | 758*5 ¡ 4.8*4 !S. O....  Calma.. Idem . . . . .  »
tarifa. a,«..» 759*4 45*8 S .. . . . .  V.° fte. Despejado. G.oleaj,
¿rau&da49.- |  76 3*5 j 4 3*5 IjN. E . . .  Calma. .  -Nubes. . . .  *

G&risg^aa. a. í 757*3 20*0 O... , . .  Idem. . .  Despejado. Rizada.
M eante,* 0, 756*9 24*8 N.-O... B.a f:e... Nubes.. . .  TranqT
Murcia... o«,. ! 758*4 2V0 f S. O.. . .  Brisa. . .  Idem v . . .  *
Valeacia..»„ 758*3 20*6 N. O .. .  Idem. . .  Despejado. »

Barcelona... 756*5 49'0 ¡N. E .. .  Viento.. Cubierto.. Oleaje.

Sarafoza...» » 45*0 N. O .. .  Calma . .  Despejado. »
Soria, o ., o.. 7 5 6 * 6  4P3 ¡N. E . .. Idem . . .  ídem. . . . .  »
Burgos.. - o. 0 756*8 42*5 O .. . . . .  Idem ... Id em ,.... »
Valladolid... -764*0 I 4 2*4 N.. . . . .  Brisa..,. Nubes  *
Salamanca,«. 759*4 I 4 4 ‘2 N ... . . .  Calma.,  Niebia.. . .  »

Madrid.. « , . .  759*5 4 4*8 ¡E..T... ídem .... Cási desp.® »
íiooria l.., o. 762*0 44*0 N .O ... Idem.... Celajes... .  j»
Gmdad-ReaL 766*3 45*6 O Idem.... Despejado. »
áIbac3t©,aoJ  759*4 45*5 10......... «Brisa . . .  Nubes------ »

d© y  T elégrafos.
Ssgsau los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro vincia.

Ay«üii.tjpiMÍ©Mti©@oastitii©loaal d o  M adrid»
Del parte remitido m  est© dia por la Intervención del Mercada

da granos y motad© precios de artículos de consumo , resulta lo si- 
guíente:

Carme de r asa, d@ 41 á 44*25 pesetas la arroba, y á 4'29 el 
kilógramo.

Idem de carnero, á ©‘Mpegetasla libra, y á 4'©4 elkilógramo.
¥ocmo anejo, de 24 á 12 pesetasla arroba;de 0*85 á 4 peseta la li

bra, y de 4 ‘84 á 2*47 elkilógrarao.
Jamón, de 29 á 32 pesetas la arroba; de 4'25 á 2 la libra, y de 

2*4 7 á 4*34 el kilógr&mo.
F&3L de dos libras, d© 6*88 á §'44,y de6‘44 á l ‘47 pesetas elkild- 

gramo..
Garbanzos,de6 á 44*6© pesetasla arroba; d e0‘25 á0'29 lalibra, 

y d© @*54 á 4 *iS el kílógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de «'25 í  @'17la libr», y 

de m *  0*70 el kilógramo.

Á?ro¿u T.é 6 £ STf oe&o£asIs.airrobíi; d$ á ;v!37 U T b rr; *5 
f  + >*rií \ y'70 km k!iD,trramo..

'.c x\ * ' ‘ r o v’-* F 6*59 ‘ ~ 1 *.® 0*25 '• U , )\brñ ,
i *. 0*u4 ' 0*53 i i ' 'íjíT0 mo.

(’ \ 1. . Vo?e v‘], r 1*75 5W’v?í'*s ¿ : "ür>:’. ? á 0*4b«- v ¿tro-í?
*d' 'n de 4 ‘ -¿ó '-fcbüte.ñ la a/íuL:.; v de O'Oî   ̂ 0*4 4 el kiló-
. *. / 4 u,.o'- i-*'- xtc-I.a, y F f ¡ 9 i1 c 1 . -.
Jabjn, de 10 £ 4 5 \ esc ‘ p> !c n.rroha; j» 0* • * : D‘00 la libra, y -i- 

4 ‘03 £ í ‘30 a] kilogramo.
p?»-votíííí, á 4‘25 pesetas i3 arroba; de 0*08 a 0*44 ja libra, y de 0*4 7 

á 0 23 ol kilogramo.
Aceite, do 4 8*50 á 49*50 pesetas ia arroba; a 6*59 k  libra, y de 14‘7*> 

Á 4 6*50 el deeáíitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de O’-SS 3 0*35 el cuartillo. -, 

ds 4*55 í el decalitro.
Potrcleo, á 0*33 pesetas el cu-Ariülo, y á 7‘52 el decalitro,.

Mota, iegoUaáaí m&l a s á  —Yacas, 459.—Car
res, 74 0. ’Co. deros lechales, 4 69.—*‘i'^r^oras, 92.--Cabritos, 267, -- 
Cerdos, 25.—Total, 4.419.

£11 peso en libra:*,,. 38.025,-Idem en kilogramos.. , r 40.381,
*Y  ̂ _ . '">”t,uLisc. &»./ ; c /•, ,'i/ v ! ñk •

é¿- ¿iper por arb itrios sobre artículos <U mrrooo-).

rzmom?¿?$.vsJ..un 1.zio .>? ñYr1: 
t     ^ ^  , ¡j J  __ j

. . . . . . .  r ., .. . 2.649*20 v9Cc>j '   . . . |  *
kegoYia,* o», o B. e e«* b o» 2.308*82 j Fábricas de cervezA; ?
Yorxe,. * .., B, , ,  s, , v, 7 405*99 primera qní:ücen?),, ¡ 721*40
Mi ’xao,, ; r ^ , 4.496 61 Fábrica del gas, cok y
Aragou... £. , . . . , ,  r ,. 8, 4.426*4 0 residuos.. I . . , .  c»., »
V a l e n c i a . , 3948*85 Mal aáe r os e e  41.387*30
i^ediodíu., , , ,  o.. , , 4  4.775:24     - •
Correen:.  ̂_  0 0 6 9i ,, 0 . 20*80 Tq?a i , , ; r , 45.845*34
i^ozos de LúevB imer- ■

1:0 que se anunck al publico para su conocimiento- 
Yiadríd 46 Octubre de 4876, ^ , m  A lcalde, 4 . CoúM  ña ¿k- 

ed ia^p ínek .

P A R T E  O F IC IA L .

W iA im m .—Se ha repartido el núm. £88 de la revista 
ilustrada, literaria y musical titulada E l Telegrama, que 
dirige su propietario D. Rafael Palet y Yillava. Contiene 
dicho número lo siguiente: T exto : Revista ouincenaL por
D. R. Palet.

Sección de T e lég ra fo s .— Teatros: El último amor, por. 
María del P ilar Sinués.

Poesías.— Flores y lágrimas, por A. F. Grilo.
Sección re c re a t iv a . — Advertencia. — Corresponden

cia.—Anuncios.
Grabados.— Pasquale Sogner.— El Centinela.— Erm ita  

del Paraíso.— Entrada del Rey D. Jaime en Valencia.— El 
Pastor cilio músico.
Yá Sección musical.—Ingrata , por J. Blanco, letra de 13. A. 
Luceño y Becerra.

La Defensa de'JE'^üm^dadfrWviBta que dirige el Sr. Po
ner, ha repartido su núm. .146, que contiene los siguientes 
im portantes artículos:

La Agricultura en la ¿poca romana, por I). A. G. Ma~ 
ceira .— Obras del Sr. Alonso M artines.— Los derechos ind i
viduales y el Estado, por D. Agustín Soto.-—El suicidio y 
la exposición de niños, por D. Francisco Barado Font.— 
Más civilización y menos toscos, por D. Luciano Cid.

Un mundo desconocido en la provincia de Extremadura  
(continuación), por.D . Romualdo Martin Santibañez.— 
Apuntes para la Historia de Cartagena (con tinuación)/

/ Piedad! por C. M. P .— Exposición en favor de la Guar ■ 
dia civiL— Rjcforma de la música religiosa en Italia.

Hemos recibido el cuaderno dei tomo II de la Re
vista  de Antropología, que contiene un extenso estudio del 
conocido escritor Sr. Tubino acerca de los aborígenes ibé
ricos. El diligente antropólogo, combatiendo las teorías de 
Guillerm® Humbolt y de los vascofllos:, sostiene que los be
reberes poblaron en los tiempos prim itivos una buena 
parte del litoral ibérico-oceánico-inediterránico, dándose 
la mano con los que habitaban las costas septentrionales del 
Africa. Para probar su tésis aduce cuantos testimonios le 
sum inistran la ciencia prehistórica, los estudios históricos 
sobre el Egipto, la Libia y los demás países ribereños del 
Mediterráneo. Esta Memoria, que tanto está llamando la 
atención en el extranjero, ha de producir vivas' contro
versias én el mundo científico.

Se ha publicado el núm. 16 de la Revista de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales , dirigida por Don
E. Llofriu y Sagrera, que contiene los interesantes artículos 
siguientes, además de la sección oficial:

Bocetos, por el Excmo. Sr. D. Federico Yilialva.— La  
Beneficencia en España, por D. Ferm ín H. Iglesias.—Ce
menterios, Memoria pov el Dr. Díaz Benito.—La gim nás
tica aplicada á la educación física y como medio curativo, 
por D. Mariano Márcos y Ordax.—El presidio de Valencia, 
informe por D. Manuel Antón y Nuñez.— Instrucción para 
los empleados en presidio, por D. Francisco J. de Rivas.— 
Sección oficial.—Discusión del dictamen sobre la cárcel-mo
delo.—Miscelánea.— Estatutos de la Asociación de emplea
dos públicos.— Cartas madrileñas, por Evaristo.

Hemos recibido un ejemplar del Discurso lerdo por Don 
Manuel Miralles y Péris en la apertura fiel presente curso 
en el Colegio de Santo Tomás de Barcelona.

BARCELONA.— El Consistorio de los felibres ó poetas 
pro vénzales está formado por los llamados mayorales del 
Languedoc, Provenza y Gascuña, y de Cataluña, Valencia 
y Mallorca. Los nombrados para representar esta última- 
agrupación son los Sres. t). Víctor Balaguer, D, Alberto de

Quintana, D. Dámaso Calvct, ’O. Manuel M i/ y Fcnianals, 
D. Antonio de Buíaruíi, D. Adolfo Bíaneh, D. íálmo.CoIleil’ 
Presbítero; D. Federico Soler, 13. Luis Outohot, D. Pedro 
Antonio Turres, D. Antonio Caí nos y Fubrés, D. Jacinto 
V erdaguer, Presbítero; D. Juan iUonserrat, D. Mm/mo 
Aguiló, D. Jerónimo Reselló, D. Luis Pons y Galiurza, Don 
José fia ría  Cuadrado, D. Tomás Faríexa,*' D. 'Venceslao 
Qnerol y D. Teodoro Llórente.

La Junta, directiva del (el¿trigo la componen los seño 
res siguientes: Presidente Ammaíidj, Mistral; Vicepresiden
tes (assessour), Azais, Balaguer y Iloum anifo; Canciller 
(cancelié), Roumicux; Síndico do Provenza, Auhanci; Sín
dico de Languedoc, Tourtoulou; Síndico do Cataluña, Al
berto do Q,u i n tan a.

Aiñsáu lo de Octubre.—Ya es un hecho la apertura 
de conferencias en el salón de lectura do la Biblioteca, Ins
trucción y Carinad : por ahora serán bi~semanales y prin
cipalmente ( dedicada:; á ilustrar á las clases populares, 
proporci ona mióles a i a vez un provechoso y agradable en 
tretenimiento.

Las conferencias so lian orgamzauc» bajo la nresidencia 
del distinguido literato y cronista do Vizcaya L). Antonio 
de Trucha, siendo Vicepresidente el Doctor D. ¿osé Gil y 
Fresno. U11 grupo de jóvenes i lustrador y estudiosos tiene 
á su cargo esa tarca, tan digna de aplauso, y hé aquí los 
nombres que recordamos: D. Alejandro M. M alaca.—Don 
Laureano Santa M aría.—D. Diego Espada.—-D. Eduardo 
Del mas.—D. Angel Urakle,—D. Casto Ylvanco.—D. José 
María Solaun. — D. Pedro Larrea y otros.

Las materias objeto de las conferencias serán princi
palmente las siguientes: Historia de Vizcaya.—Mecáni
ca.— Higiene. — Química aplicada.— Literatura.—Física 
aplicada. •— Industria. — Astronomía popular.—L /teoro - 
logía.

La primera sesión tendrá efecto probablemente á p rin
cipios delfines do Noviembre.

A propósito de la Biblioteca de Instrucción y Caridad, 
fundada modestísimamente en 1870 por acciones, y en que 
en 1875,—satisfechos ya todos sus gastos,—pasó á ser pro
piedad de la Casa de Misericordia, ha tomado tal incre
mento, que cuenta hoy 6.000 volúmenes.

Aparte del cuidado que se lia puesto en escoger para la 
misma obras que pudieran proporcionar sólida instrucción 
ai pueblo bilbaíno, ha ayudado eíicacísimamento á su des
arrollo una prescripción reglamentaria, que á nuestro en
tender debería aplicarse á todas las Bibliotecas populares 
y á cuantas se organizasen sin carácter oficial. Nos referi
mos á la suscricion á la lectura á domicilio, por 4 rs. men
suales únicamente.

La Biblioteca do Bilbao tiene además un importante 
gabinete de lectura para periódicos y revistas. La, suscri
cion á esta parto cuesta tam bién 4 rs. mensuales; la sus
cricion á ambas secciones 6 rs., y los transeúntes no sus- 
critores pagan 50 céntimos de real por entrada. El número 
de suscritores que contó la Biblioteca, Instrucción y Cari
dad de Bilbao hasta Diciembre de 1875 fue por término 
medio de 700, realizando con los ingresos de sus cuotas la 
amortización de las acciones de que en primer lucrar hemos 
hablado. *

• 'Muchos son ¡os donativos que á la citada Biblioteca se 
han hecho, siendo también no pocas las publicaciones pe
riódicas que gratuitam ente le remiten sus números, tenién
dose en especial aprecio las referentes á las artes ó indus
tria, que tra tan  de apuntos interesantes para la clase obrera, 
y que^reproducen por medio clcl grabado ó la litografía las 
máquinas y aparatos más modernos y perfectos.

LUGO 15 de Octubre.—Cuantas personas visitan  la Bi
blioteca provincial, quedan sumamente complacidas del 
estado en que se encuentra. Sencillos y bonitos bustos y 
estátuas adornan las paredes; por todas partes se nota un 
orden y una delicadeza admirables, no pudiendo pasar des
apercibidos los progresos materiales que en ella se han ope
rado de algún tiempo á esta parte. La airosa balconada del 
segundo cuerpo, al mismo tiempo que facilita el acceso á 
la estantería sin necesidad de la antigua escalera de mano, 
contribuye á presentar un  agradable golpe de vista.

Timbres eléctricos, reloj, buena estufa, silbas que sus
tituyen á los bancos de otro tiempo y otra infinidad de 
reformas, todas precisas, se llevaron á cabo de unos dos 
años acá: consta de $.897 obras, que forman 7.Í6L volú
menes, y están divididas de este modo: Historia, 802; 
Teología, 717; Jurisprudencia, 363; Ciencias y Artes, 371; 
Bellas Letras, 304; Enciclopedia, 340.

¡Lástima que lo exiguo de la asignación no permita la 
adquisición de algunas obras científicas indispensables, 
dado el movimiento literario de la época!

ORENSE L2 de Octubre.— Celebrada ya la Exposición 
regional en esta población, creemos de interés insertar los 
nombres de las personas que han obtenido premio, y la 
procedencia de sus ganados:

«Sres. D. José López Ansuar.— Accésit por una yegua 
de tres á seis años, con una cria.

Manuel Blanco.—Idem por un potro.
Ramón Fernandez.—Prim er premio por un mulo.
Francisco Fernandez Páram o.—Accésit por una muía.
Miguel Labarta (de Orense).—Idem por un toro suizo.
José Valencia (de Orense).—Prim er premio por una 

vaca de leche, suiza.
Francisco Cerviño.—Accésit por id. id.
Pedro Cañedo. — Prim er premio por una pareja de 

bueyes.
Ramón Perez.—Accésit por una vaca de cria, del país.
Ramón Fernandez.—Accésit por una oveja.
Gregorio González—Idem por un macho cabrío sin 

astas.
Antonio Perez.—Idem por una cabra.
Joaquín Gómez.—Idem por un toro castaño del país.
El potro, de Villamarin (Pontevedra).
La pareja de bueyes de labor, de Moreiras (Ponte

vedra).
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La muía, de Pontevedra.
El mulo, de Chantada.
La cabra, de Orense. , v
Las dos vacas suizas de leche, de id.
El castrón, de id.
La yegu a, de Chantada (Lugo).
El toro, do Cañedo (Orense).
El otro toro, de Ginzo de Lim is.»

V ALEN CIA 14 de Octubre.— Es notable el desarrollo 
eme va tomando la instrucción popular en nuestra ciuoad: 
sabidos son los buenos resultados que de año en ano se 
obtienen en la Escuela de Artesanos, y que en ella se ha 
cerrado la matrícula por no permitir los salones más nú
mero de alumnos.

El Casino Nacional á su vez, correspondiendo a su ins
titución y apreciando la necesidad de extender la instruc
ción álas clases artesanas, cuyos individuos, ocupados de 
dia en el trabajo, buscan de noche el alimento de ta inte
ligencia, quitando el descanso al cuerpo; no contento con 
sostener une buena Esencia de instrucción primaria, ̂ inau- 
guiará sus veladas de invierno, empezando el 3 del próximo 
Noviembre, y do ocho á nueve do la noche, Lociones de 
ciencias útiles y de aplicación, tales como Física, Química 
aplicada á les artes, Matemáticas y Dibujo línea!, Geogra
fía é Historia, Agricultura, y Fisiología. La matrícula es 
gratuita.

El curso terminará el 15 de Mayo, y desde este dia al 30 
del mismo serán los exámenes. Los alumnos que por su 
conducta y aplicación lo merezcan tendrán un certificado 
honorífico, que será un título de honradez y aprovecha
miento para los jefes de los talleres en donde trabajen.

Ante una numerosa reunión celebró junta la Sociedad 
valenciana de Agricultura el jueves últim o, presidiéndola 
por primera vez el Sr. D. Vicente Oliag y Carra, nombra
do para desempeñar este cargo en sustitución del Excelen
tísimo Sr. D. Vicente Lassala de Santiago Palomares.

El Sr. Presidente, en un breve pero razonado discurso, 
dió las gracias á la Sociedad por su nombramiento, expre 
sando el gusto que tendria de ver prosperar más á la So
ciedad, y encargando á sus consocios activen los trabajos 
pendientes que en favor de la agricultura y del país tie
nen encomendados.

Asimismo se eligió una Comisión compuesta dé los se
ñores Monfort, Pueyo y Sanz Bremon para la reforma de 
los estatutos.

Se trató de la Exposición vinícola que ha de celebrarse 
en Madrid, y se nombró una numerosa Comisión que se 
ocupase de este asunto, esperando de dicha Comisión el 
buen éxito que tanto para la Sociedad como para la pro
vincia ha de reportar.

El Sr. Aliño manifestó que se estaba en el caso.de pro
curar medios para adquirir abonos para la agricultura, 
puesto que los del Perú dentro de poco tiempo nos queda
ríamos sin ellos. Puesto á discusión, se acordó nombrar 
una Comisión compuesta do los Sres. Reig y  García (D. Fer
nando), Aliño y Llovet, para que, estudiando el asunto cen 
detención, redactaran una exposición al Gobierno de S. M. 
sobre la exportación que hacen los extranjeros de las m i
nas de fosforita y los huesos de animales.

Digo o de elogio es el interés que se toma la Sociedad en 
bien de la agricultura, y nos parece que los agricultores 
agradecerán á dicha corporación los esfuerzos que en su 
favor se hacen.

EXTERIOR.  j
: 1

ALEM AN IA.— Un despacho de Berlin, fecha 14, asegu- ¡ 
ra que el Conde Arnim , refugiado en Suiza, ha dirigido j 
una extensa carta á Mr. Bismarck, en la que refuta los \ 
cargos áe su condena. j

ESTADOS-UNIDOS.— Otro telegrama de Londres, fe- f 
cha 15, anuncia que en La Carolina del Sur reina mucha j 
agitación: la animosidad entre blancos y negros es cada j 
dia mayor, y se temen sérios trastornos. j

FRANCIA.— Participan de París con fecha 15 que el \ 
Rey de Holanda llegará á dicha capital el 2(3 del corriente, j 
donde permanecerá una semana. j

Se le prepara una brillante recepción. ... j
JAPO N.— Según dicen de París, el Japón, que ya tiene 

aceptado el convenio «Union general postal,» figurará en j 
la próxima Exposición Universal, á la que asistirá el ! 
Mikado. ¡

i
RUSIA.— El Gobierno ruso ha autorizado á sus Re- ] 

presentantes eñ el extranjero para que desmientan oficial- 
mente los rumores esparcidos estos dias sobre la abdica- j 
cion del Czar. I

Afírmalo así un despacho expedido de San Petersburgo ¡ 
el í 5 de Octubre actual. ]

Sucesos de Oriente. j
El armisticio de seis meses propuesto por el Gobierno 

turco á las Potencias tropieza con dificultades. En las dos 
notas entregadas por la Puerta á los Embajadores, una so
bre Jas reformas, y otra sobre el armisticio, declara aque
lla, respecto de este último, que lo aceptaba en interés de 
la pacificación; y que en cuanto á su duración, habiendo 
pedido las Potencias un mínimum de seis semanas, creia 
necesario conceder seis meses. Propone en seguida en fo r 
ma de votos, y en manera alguna de condición sine qua 
non , los cuatro puntos siguientes: '

1.° Impedir la reocupacion por los sérvios de las po
siciones actualmente en poder de los turcos.

2.° Prohibir toda introducción de armas y municiones 
en los dos Principados.

3.® Impedir de una manera eficaz el paso de los volun
tarios extranjeros. |

4 o Impedir todo auxilio de parte de los dos Principa
dos á las provincias insurrectas limítrofes. ^

La otra nota, entregada por la Puerta en el mismo día 12 
á los Embajadores, expone las instituciones que el Sultán 
establece para el Imperio. 1

El resumen de esa segunda nota, que constituye la con
testación indirecta de la Puerta á las proposiciones de las 
Potencias relativamente á la autonomía pedida para la 
Bosnia y la Herzegowina, puede resumirse en estos tér
minos:

«Se convocará en Constantinopla una Asamblea gene
ral, compuesta de miembros elegidos por los habitantes de 
los vilayeís y de la capital. Esa Asamblea, cuya reunión 
anual durará tres meses, tendrá por mandato votar los im 
puestos y los presupuestos del Imperio.» ^

Otra Asamblea, cuyos individuos serán nombrados por 
el Gobierno, será investida en límites restringidos de-las 
atribuciones de un Senado.

Una Comisión presidida por Midhat-Bajá, y compuesta 
de altos funcionarios musulmanes y cristianos, se ocupa 
en estos momentos, según lo anticipó la G a g e t a  de ayer, 
en formular la ley relativa á la institución de esos dos 
grandes Cuerpos- del Estado.

Otra ley, referente á la reorganización de la administra
ción de las provincias, asegurará la ejecución de las pres
cripciones contenidas en la ley actual de los vilayeís, am
pliando los derechos de la elección, y comprenderá al mis
mo tiempo las reformas prácticas que han de introducirse 
en las provincias de Bosnia y Herzegowina.

. Los Consejos generales de las provincias tendrán el de
recho de velar por la ejecución de las leyes y reglamentos; 
y  para no dejar al Poder Ejecutivo sin fiscalización en el 
intervalo de las diferentes legislaturas, unos Consejos de 
administración, de origen también popular, quedarán en
cargados de despachar los asuntos de la competencia de 
los Consejos generales, y de vigilar á ios agentes de la 
Administración local, de manera que no se aparten de las 
disposiciones de las leyes y reglamentos, y no se dejen lle
var á actos arbitrarios.

Además se ha decidido mejorar las bases de los impues
tos y la manera de recaudarlos en todo el Imperio; im pri
mir á los círculos municipales todo el desarrollo de que 
son capaces, y afectar á ellos una parte de los fondos pú
blicos; reorganizar la policía; en una palabra, hacer pasar 
al terreno de los hechos y déla verdad todos los progresos 
que puede procurar una organización provincial tan com 
pleta corno es posible.

Según telegrama de San Petersburgo del"14, Rusia de
clara no poder aceptar el armisticio de seis meses propuesto 
por la Sublime Puerta, y pide nuevamente que se imponga 
á las dos partes beligerantes el armisticio de seis semanas, 
conforme á lo propuesto á Turquía por Inglaterra.

Hé aquí ahora los últimos telegramas referentes á los 
mismos'sucesos:

Viena 14.— Alemania se opone á la guerra, é Inglater
ra, necesitando evitarla, apremian á Turquía á que ceda á 
las pretensiones de Rusia.

Viena 15.— Montenegro ha declarado oficialmente que 
se hace solidario de todos los actos de Servia.

Constantinopla 14.— Se asegura á última hora que Tur
quía ha accedido al fin á que el armisticio sea de seis se
manas.

Berlín  15.— Se cree autorizadamente que la Puerta se _ 
halla dispuesta á acceder á todo lo que se le exija, por la 
impresión que le produce la afluencia siempre creciente de 
voluntarios rusos á Sérvia.

Diez regimientos están exclusivamente compuestos de 
voluntarios rusos.

La gran m ayoría de Oficiales del Ejército sérvio son 
rusos también.

V A R I E D A D E S  
  j

t

I N D U S T R I A  RU RAL .  ]

APROVECHAMIENTO DEL SORGO AZUCARADO.

Cuando escribimos el artículo dedicado á dar á conocer 
el sorgo de la China y su cultivo, que vió la luz en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del dia 7 do Setiembre próxim o pasado, 
ignorábamos que algunos años ha otras personas más com 
petentes é ‘ilustradas se habían ocupado en el mismo asun
to, y hasta que la Sociedad Económica Matritense había 
ofrecido premios á los que cultivasen el sorgo y otra clase 
de holcus llamados Infí de Cafrería en el programa de los 
premios ofrecidos para el año 1887, según la instrucción 
aprobada por aquella corporación ilustre, y magistralmente 
redactada por D. Julián Pellón y Rodríguez, autor de un 
folleto titulado Memoria sobre la descripción, cultivo y apro
vechamiento de las plantas sacarinas tituladas sorgo azuca
rado chino, holco sacarino africano y holco sacarino tár
taro, que vió la luz en esta Corte y año 1858.

Mas semejante ignorancia en el que esto escribe prueba 
desgraciadamente que hasta ahora no se ha obtenido nin
gún resultado importante en la introducción y propaga
ción de una planta que se presenta ofreciendo pingües pro
ductos á los agricultores y no menores á la industria, y 
demuestra una vez más cuán difícil es determinar á nues
tros labradores á que ocupen una pequeña parte de sus 
tierras y de su trabajo al cultivo de una planta que no co 
nocieron sus padres, siquiera les inviten á ello personas de 
veracidad é inteligencia no dudosa, y hasta corporaciones 
tan respetables como la Sociedad Económica Matritense.

¿Y hemos de desmayar ante esa tenaz resistencia del 
genio estacionario de nuestros buenos pero rudos campe
sinos, los que merced á la educación intelectual tenemos 
ojos para mirar lo que hay más allá del mezquino círculo 
que nos rodea?

No. El desaliento ó la pereza de espíritu que nos re
dujese al silencio seria tan culpable  más culpable aun
que esa indiferencia ó acaso aversión que nuestra- patrió
ticas y humanitarias solicitudes encuentran en las perso
nas á quienes nos dirigimos.

Bástanos estar persuadidos de que procúrame - * bien 
positivo para que un dia y otro dia, y en todas i; * i mas 
que se nos alcancen, insistamos en persuadir á i ■-‘ado
res, y en particular á las personas más intefigei que 
llevan por su cuenta el cultivo de sus propiecb. a s \ son 
los que debieran dar ejemplo adoptando todas ! ¡ , ,oras
verdaderas de que les interesa sobremanera aunm 1 sus 
cultivos con otros nuevos de grandes productos, an ie no
sea más que para dar mayor ensanche á la rob a de!
cultivo, dando así descanso á la  tierra, que se fatc / em
pobrece considerablemente á fuerza de producir 0 mpre
las mismas plantas, á costa de los mismos eicni- , ,os de 
su composición.

Por esto, y porque poseemos datos posteriores á los que 
en anteriores trabajos se tuvieron presentes, y no porque 
procedan de experiencias hechas en el extranjero son m e
nos preciosos, nos atrevemos á ocuparnos aun del sorgo 
azucarado, y no sentimos haberlo hecho en nuestro ante
rior artículo.

Hoy vamos á tratar de los aprovechamientos indus
triales á que se presta aquella planta; pero ántes creemos 
oportuno ampliar, con las nuevas noticias adquiridos, al
gunos puntos de los en que nos ocupamos en el artículo 
de 7 de Setiembre.

Debem os, ante todo, hacer mención de la carta col se
ñor Conde de Rascón, que en parte se inserté en el núme
ro de la G a c e t a  del 10 de Setiembre, después de dar gra
cias á tan distinguido personaje por las bondadosas pala
bras con que nos honra sin merecerlo.

Habíamos considerado al sorgo ch in o , en cuanto á la 
econom ía rural, sólo como forraje por ahora; digimos que 
en Francia se ha logrado pocas veces que llegara el grano 
á perfecta madurez, aunque augurábamos mejor resul
tado en España; y por último, que cada espiga había pro
ducido en el país vecino hasta 100 granos.

Pues bien: el Sr. Conde de Rascón nos dice que aquí, en 
Madrid, á una elevación de 655 piés sobre el nivel del 
mar, ha cultivado en su jardín, por espacio de algunos 
años hasta el presente, sin abonar la tierra (1) ni darla 
más labor que una cava ordinaria con azadón, cañas de 
sorgo que, sembradas á principios de Abril, dan su fruto 
perfectamente granado y sazonado á fines de Setiembre 
(seis meses incompletos); y que en vez de los 100 granos 
por espiga obtenidos en Francia, le han rendido las suyas 
por término medio 800 granos, que multiplicados por las 
seis cañas que por término medio brotan de cada semilla 
dan un total de 4.800 granos, que deben pesar, según los 
datos que poseemos, de cuatro y media á cinco onzas.

Mas, como dice m uy bien el Sr. Conde de Rascón, si 
esto se consigue en un punto tan elevado como Madrid, y  
con un clima tan duro, puede calcularse lo que es suscep
tible de producir en la mayor parte de las provincias de 
España cultivando, la plañía con algún esmero.

"En efecto, el Sr. Conde de Vega Grande, que cultivó en 
Canarias el sorgo de China, dice que «en una fanega de 
terreno de la medida de Canarias pueden plantarse 20.000 
piés, que dan desde cinco á 20 cañas cada uno, y deben 
producir, según sus experiencias, 33 y media fanegas de 
grano.»

Luego la fanega de tierra de Castilla (2) puede Levar 
24.500 piés; que limitándonos al moderado término medio 
de seis tallos por cada uno dan un total de cañas de 
147.000; y á 1.000 granos, que un cultivo regular puede 
obtener por espiga, un producto limpio en semilla do 147 
millones de granos, ó sea 385 y media arrobas, á propor
ción de lo que ántes digimos.

Sabido es que la fanega de tierra equivale á 64.396 
cienmilésimas de hectárea ; y como según Mr. W ray una 
hectárea da 21 hectolitros de semilla, y según el Sr. Conde 

; de Vega Grande más del doble, tomando nosotros el tér
mino medio de 30 hectolitros resulta que las 865 y media 

i arrobas miden 19 y medio hectolitros, ó sea de 45*á 46 fa- 
| negas (3).

; (1) En esta parte las cañas cultivadas por el Sr,. Conde
| han encontrado precisamente el abono que más conviene á su 
; naturaleza, ó sea el mantillo con que se preparan las tierras 

para jardines en Madrid; y esto viene á confirmar lo que di
gimos en nuestro anterior artículo, á saber: que al sorgo, como 
las demás plantas sacarinas, no convienen los abonos azoados 
ni salinos. Como se nutren principalmente de carbón, necesi
tan abones que se lo suministren en abundancia, y por eso 
aconsejamos el uso de estiércol viejo de cuadra, el bagazo 
del mismo sorgo y ios residuos y restos vegetales de toda es
pecie, singularmente ios de las coséchas de vino y aceite, y las 
turbas desacidificadas. La mejor preparación ele. la tierra es 
sembrar en ella habas ú otras plantas leguminosas, y enter
rarlas en verde en la misma tierra cuando ya están bastante 
crecidas.

Sabernos que los partidarios de los abonos azoados censu
rarán nuestra opinión; pero nosotros, además de estar per
suadidos de que el exceso de ázoe perjudica á las plantas sa
carinas, creemos tener laAvidencia de que este gas no es más 
que un accesorio en la vida vegetal; como acaso demostremos 
en otro artículo dedicado al ramo de abonos.

(2) La fanega de terreno de Canarias consta de 67.515 piés 
castellanos, y la de Castilla de 82.944

(8) Mr. íleuzé, Profesor de Agricultura de la Escuela Im
perial de Griñón, Francia, dice en una Memoria publicada en 
el Journal d* AgriouUure practique en 1856, que «el producto 
del grano varía de 40 á 50 hectolitros por hectárea; pero nos
otros preferimos moderar nuestros cálculos á exagerarlos, por
que las grandes promesas que no se realizan en la práctica 
sólo contribuyen á desalentar al labrador, y son contrarias, 
por consiguiente, al fin que nos proponemos.

Sin embargo, el Sr. Pellón y Rodríguez, que ha hecho 
pruebas en diferentes puntos, aprecia en 45 hectolitros el pro
ducto en grano de una hectárea, cuando la cebada no da mas 
que 85; pudiendo calcularse uno mismo el precio de ambos 
cereales en el mercado. Mas téngase presente que aun cuando 
en la mayoría de los casos fuese igual el producto en grano 
del sorgo y la cebada, ó inferior el de aquel, siempre lleva
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E l Sr. Goncle de Rascón ha observado que las aves de 

corral prefieren por alim ento el grano del sorgo al trigo. 
E l Sr. Conde de Vega Grande dice tex tualm ente: «Esta se
m illa es m uy buena para  toda clase de anim ales, pues les 
engorda m ucho, y p ara  las aves de corral, que la comen con 
bastan te  apetito.» Mr. W ra y  añade que del grano en cues
tión  se saca un a  h arin a  m uy buena para  el pan. Según el 
Dr. S icard, en com unicación d irig ida á la Sociedad Im peria l 
de Aclim atación , publicada en el B oletín  de la m ism a del 
año 1860, contiene el grano seco de sorgo el ££ por 100 de 
cascarilla de glum as y salvado grueso, y el 78 de h arin a , 
sém ola y salvado fino. Y, por ú ltim o , el Sr. Pellón y R o 
dríguez dice que la facultad n u tr i t iv a  de esta h a rin a  se 
cree igual á la del trigo  negro y el centeno y cebada, p u - 
diendo com pararse al ménos á la del m ijo y o tras de que 
se hace ta n to  uso en m uchas partes.

Tenernos, pues, según dije ya  en m i p rim er a rtíc u lo , 
según las ilustres personas que en este he m encionado, y 
según otros datos que tengo á la v is ta , que la caña del 
sorgo azucarado rinde los siguientes productos:

t.° La espiga ó panoja, que da grano excelente y abun
dante p a ra  alim ento de aves dom ésticas y para  cuad rúpe
dos, y tam bién h a rin a  p ara  el sustento  del hom bre.

£.Q Las hojas, que constituyen  un  forraje inm ejorable, 
ó bien, así como la paja ó epiderm is de la caña, puede em 
plearse en tejidos de m ucha .finura.

3.° L a pulpa ó bagazo, que sirve de abono el m ás p re 
cioso para  el cu ltivo  del so rg o , ó b ien para  fab ricar papel 
y  cartón  m uy  fuerte, ó por ú ltim o, para  com bustible cuan
do no se le ha agotado de azúcar en el prensado.

4 o E l Dr. S icard dice haber ex traído  del sorgo gran  n ú 
m ero de m aterias iintoriales.

5.° E l zumo ó m osto de que se extrae azúcar p rism á
tico, en teram ente igual al de la caña miel y azúcar incris- 
tgtlizable en estado de jarabe ó melaza, que puede utilizarse 
convirtiéndole en alcohol.

Y 6.° U na segunda salida, después déla  siega, cuyos ta 
llos en E spaña deben crecer bastante para que puedan se
garse y servir de pienso en verde, mezclado con paja, á los 
anim ales de estab lo , ó bien para  pasto  del ganado lanar, 
que encerrado en rediles portá tiles , ganando en gordura, 
cía á la tie rra  gran  beneficio con sus estiércoles sólidos y 
líquidos (1).

Tenemos, pues, á n u estra  disposición la p lan ta  m ás rica  
en productos que se conoce: sólo de la vo lun tad  de los ag ri
cultores depende u tilizarla  ¿E starán  tan  m al con sus in 
tereses que se em peñen en despreciarla?

Pero en el caso que p ara  obtener del sorgo, así como de 
la  caña de azúcar, todo el producto de que es susceptible, 
se necesita el establecim iento de la in d u stria  azucarera ,po r
que seria grande erro r pretender que el labrador sea á la 
vez fabricante; que se confundieran en uno dos ram os tan  
d istin tos como la ag ricu ltu ra  y la industria , y que se p res
c ind iera en esto de uno de los pocos preceptos v e rd ad e ra 
m ente acreditados de la Econom ía política: la d iv isión  del 
trabajo .La verdad es que m ién tras no se establezcan fábricas 
para beneficiar la caña, sea en la  ex tracción  del azúcar, 
sea en la producción del alcohol, el sorgo tiene para  el la
brador la m itad  del aliciente que ofrece el cu ltivo  de toda 
p lan ta  de venta josa sa lida; y aunque no es m enos cierto  
que con sólo la aplicación de la caña de C hina á  la econo
m ía  ru ra l, al pasto de anim ales, paga abundantem en te  esta 
p lan ta  el suelo y los trabajos que se la dedican, todo es 
poco par a conseguir que se in troduzca un a  laudable no
vedad en el ru tin a rio  cu ltivo  de nuestros a trasados 
cam pos.

P o r esto vam os á proponer el m edio de establecer fá
b ricas que, siendo ménos costosas que las que se conocen 
hoy  para la fabricación de azúcar, produzcan acaso mejo
res resu ltados que estas.

Tal vez algunos de esos señores que andan  buscando 
donde colocar sus capitales ó sus ahorros de suerte que les 
rin d a n  lo m ás posible, s in  trabajo, molestias n i  quebrade
ros de cabeza, y un  d ia  al d ispertar reciben la no tic ia  de 
que la buena colocación era u n a  añagaza para  expoliar á 
los holgazanes, y se han  quedado sin  su  dinero; ta l vez, 

Mecimos, algunos de esos, pensando que p ara  progresar y 
v iv ir  honradam ente es necesario trab a ja r ó con tribu ir al 
trabajo  que produzca algo de general u tilidad , se tienten  
á  asociarse p ara  establecer u n a  fábrica que, dándose la 
m ano con algún labrador m ás in teligente que el com ún do 
la  clase, den el ejemplo, y ofrezcan u n a  escuela p ráctica 
donde otros aprendan  á acrecen tar su riqueza, no en p e r
juicio , sino con g ran  beneficio de sus conciudadanos.

Y ya que no alcance tan  g ran  resu ltado  nuestro  m o
desto trabajo , por v en tu ra  in fu n d a  á algunos á hacer p ru e
bas en pequeño, toda vez que nuestro  m étodo es fácil, sen
cillo, y  no reclam a el uso de costosos aparatos; y  esos en 
sayos, dem ostrando palpablem ente la riqueza sacarina  ó

gran ventaja el sorgo á la segunda y  á todas las plantas gramíneas, pues el grano no es más que uno de sus diferentes 
productos, y  no el más importante.(1) Ya digimos en nuestro anterior artículo» que el sorgopuede cultivarse con ventaja sólo como forraje, además deaprovechar &u sem illa como alimento; y  ahora añadiremos que como planta sacarina puede dedicarse el jugo de su caña 
á diferentes objetos, á saber :1.® Producción de azúcar y  de m elaza.%* Fabricación d e ron ó de alcohol.3.° Fabricación de un vino m uy agradable , como el obte
nido por Mr. Atanasio en su fábrica de V ill’Abate , cerca de 
Palerm o.1.9 Fabricación de jarabe, que se consigue con sólo defecar el zumo y  reducirlo por medio de la. ebullición al cuarto de su  volúm en. Este jarabe tiene la propiedad de que puede conservarse indefinidamente sin que se altere por fermentación, y se em plea, además de convertirlo en v in o , en la confitería, en la  farmacia (Mr. Leplay) y  en sustituir con considerable ven
taja al mosto de uvas cocido (arrope) con que en algunas partes se mezcla el vino, echándose en el fondo de los toneles ántes de verter en ellos el m osto, con el objeto de aumentar la  cantidad de materia azucarada que excite la fermentación  
tum ultuosa y produzca un vino fuerte.

alcohólica del sorgo, abran y allanen el cam ino á verda
deras especulaciones.

FABRICACION DEL AZUCAR DE SORGO.
D esgraciadam ente no podemos dar reglas acreditadas 

por la experiencia para  el establecim iento y procedim ientos 
de una fábrica de azúcar de sorgo, pues todavía, que sepa
mos, no se han  establecido en F rancia  n i en Italia , donde se 
cu ltiva  la planta; pero  nada prueba esto contra la im por
tanc ia  de este ram o si atendem os á que en la prim era de 
esas naciones hay  gran  núm ero de fábricas de azúcar de 
rem olacha en que se hallan  com prom etidos inm ensos capi
tales; y á  que la segunda no b rilla  m ás que España en 
punto  á progresos industria les, ni á la activ idad  genial de 
sus naturales.

Pero sabemos por el análisis y por repetidas experien
cias dentro y fuera de España:

1.° Que el sorgo contiene el 70 por 100 líquido, y este 
del 16 al 18 por 100 de azúcar, del cual una tercera parte  
próxim am ente es incristalizable ; de donde resu lta  que 
una hectárea de tie rra  que puede p ro d u c ir , según los 
experim entos del Sr. Conde de la Yega Grande, ££8.500 
tallos, con peso de 5£.o93 kilogram os, dará £ f .7 i£  kilogra
mos de jugo, conteniendo £.801 kilogram os de azúcar cris- 
ializable y 1.400 de incristalizable.

£,° Que el sorgo es, en concepto de m uchos, una  especie 
inm ed iata  á la caña, que por lo ménos es m uy sem ejante 
á ella (1), y el azúcar que produce de idéntica calidad (£).

Y 3.° Que no obstante ser la rem olacha m ás pobre en 
azúcar que la caña y  el sorgo, pues sólo da en el análisis 
quím ico del 1£‘50 al 16476 por 100 (prism ático  é in c ris ta 
lizable), es objeto de considerable explotación en Francia.

Todos estos datos, unidos á las teorías sentadas por 
hom bres de ciencia verdaderam ente notables de diversos 
países, parecen bastantes para decidirnos á a d m itir  como 
cierto que es im portan te especulación la fabricación _de 
azúcar de sorgo, al paso que dan luz suficiente para seña
lar el método que m ás conviene seguir en esta industria .

No pretendem os sin  em bargo a tribu irnos un m érito  
que no nos pertenece, y nos apresuram os á declarar que 
seguirem os las p rudentísim as indicaciones de Mr. Basset.

Antes de en tra r en m ateria, debemos decir que, en con
cepto de este d istinguido  au to r de varias obras de ag ricu l
tu ra  y quím ica aplicada que gozan m erecida reputación, 
cree y lam enta el considerable atraso  en que se halla su 
m ida la in d u stria  azucarera , p rincipalm ente en Am érica, 
donde, por ven tu ra , inspirados los fabricantes por el or
gullo nacional, se ejecutan  aun  las operaciones, y se usan 
las m áquinas y utensilios cási de los tiem pos prim itivos de 
esta industria , rechazando la m ayor parte de los adelantos 
obtenidos en E uropa , lo cual es causa de que la caña no 
rinda todo el producto de que es sueeptible, y que vaya á 
perderse en las llam as sobre u n  50 por 100 de azúcar cris- 
.talizable.Al paso que propongam os lo que debe hacerse con el 
sorgo, irerños dando un a  idea suc in ta  de lo que se practica 
con la caña.Las operaciones para  la fabricación del azúcar b ru to  
de sorgo son las siguientes:’

-1.a E x tracción  del jugo de la caña.
£.* Defecación del m ism o.
3.a Su  reducción á jarabe por evaporación.
4 a Cocción ó com plem ento de evaporación.
5.a Cristalización y accesorias.
1.a Extracción del jugo.— Los procedim ientos que se 

conocen y que se han  propuesto se reducen á dos capitales: 
la presión  y la mace-ración.

P a ra  la p rim era  se som eten las cañas enteras ó cortadas 
en pedazos de m ás de un  m etro á una m áquina com puesta 
de cilindros (As hay  de varias especies), por donde gene
ralm ente pasan dos veces en uno y otro sentido de su lo n 
g itud; ó bien se reduce la caña á pequeños pedazos; se la 
expone á pulpacion en un  molino, y luego se prensa la 
pulpa.El p rim er medio deja en la caña sobre la m itad  de su 
jugo (3); y el segundo, que generalm ente sólo se aplica á 
la rem olacha, está tam bién m uy léjos de ap u ra r el jugo 
sacarino, porque no hay prensa de fuerza suficiente para

E stud iada por Mr. Payen la es tru c tu ra  anatóm ica de 
la caña de azúcar, resu lta  componerse, después de su ep i
derm is, de una m asa de tejido celular, mezclado con haces 
vasculares. En el tejido está el azúcar; y como las células 
sacarinas se com unican entre sí por medio de ab ertu ras  
en sus paredes laterales, mas no por sus extrem idades, 
acontece que, a no cortarla  en m enudos pedazos trasversa
les, sea cualquiera la presioa á que se som eta la caña, es

(1) Hé aquí los análisis comparativos de la caña de azúcary  del sorgo de la China, hechos el primero por Mr. Payen, y
el segundo por M. Berral:

COM POSICION Q UÍM ICA  
KN P E S O .

De Del
la caña, sorgo.

Á eua    71-04 63-88
Azúcar de todas especies.............. 48-02 18-61
Materias azoadas............................................. o ¿o i  boLeñosa y celulosa     9 »§ 4j> MMaterias resinosas, grasas y  colorantes. Odo uou
Sales solubles en agua.................................  O ib u » /_JÜ _J|

100 ICO

(%) El azúcar prismático que producen la caña, el sorgo, el 
m aíz, el arce, el abedul, la remolacha y la zanahoria, es quí
micamente idéntico.  ̂ .(3) En América se utiliza» la cana exprimida como com
bustible para la fabricación; y erróneamente so dan con este aquellos industriales por indemnizados del azúcar que lleva 
consigo á las llamas la preciosa planta.

imposible rom per todas las células, sin lo cual ha de que
dar necesariam ente en el bagazo una buena parto de azú
car; y, como ya hemos dicho, queda efectivam ente nada 
ménos que el 30 por 100.

Si esto acontece con la caña, ¿cuánto  m ayor seria la 
pérdida en el sorgo, siendo su tallo m ás duro, m ás fibroso 
y ménos acuoso que el de aquella?

No debe pensarse, pues, en el sistem a de presión para el sorgo.
La maceracion y expulsión  del azúcar y dem ás m a te 

rias solubles contenidas en el sorgo se ha  ensayado por 
diversos procedimientos, y ha  sido objeto de la invención 
de m uchos aparatos; pero sólo citarem os el h idro-neum á- 
tico de M. M oreau-Darluc, sobre el cual dijo el Boletín del 
círculo de la prensa científica de P a rís  del lo  de Setiem bre 
de 1858 lo siguiente:

«El aparato  de M. M oreau-D arluc, tan  cómodo como 
sencillo, consiste en un  filtro de forma cási sem ejante al 
que generalm ente se usa para el café en las casas p a rtic u -  
laies, pero provisto  de dos tubos: uno en la parte  inferior, 
destinado á la salida del caldo, y otro en la superior, por 
donde se in troduce en el filtro el aire que ha de ejercer la 
presión.

P a ra  proceder á la extracción del jugo basta in troducir 
en el filtro el sorgo, préviam ente reducido al estado de 
m asa ó de raspadura, y verter sobre él en seguida agua en 
can tidad  suficiente para obrar la disolución del* azúcar. 
Después se cierra  el filtro herm éticam ente, y se introduce 
el aire por el tubo superior por medio de un  fuelle ó una 
bom ba. La presión que produce este aire así com prim ido 
obliga al agua á buscar una salida por el tubo inferior des
pués de h acer atravesado la pulpa de la planta; y esta 
agua se lleva consigo absolutamente lodo el jugo  ó m ateria  
soluble contenida en aquella.»

E fectivam ente, el sistem a de expulsión del azúcar por 
m edio del agua parece el más seguro en resultados para  el 
tra tam ien to  del sorgo, adem ás de ser el más sencillo y ba
rato; y entre todos los procedim ientos h asta  hoy em plea
dos, no dudam os en afirm ar que el de M. M oreau-Darluc es 
el mejor; entre otras razones, porque no requiere el uso de 
agua caliente; no se disuelven por tan to  sino en pequeña 
parte  las sustancias ex trañas al azúcar, y es más fácil y 
puede ser más com pleta la defecación.

Sin em bargo, todavía encuentra Mr. Basset, después de 
varias experiencias, que por este método no se extrae todo 
el azúcar que contiene el sorgo; y propone el siguiente 
p rocedim iento, que en verdad nos parece sencillo, eficaz y 
poco costoso:

«En la p rim era pieza se colocarán á un  lado los corta- 
pajas (l),.que  recib irán  el m ovim iento por medio de cor
reas de trasm isión, ó de cualquier otro modo, según los 
casos y la disposición del ingenio ó m áquina m otriz. Estos 
aparatos serán movidos por m ujeres, y estas auxiliadas por 
n iños, que las irán  entregando las cañas en pequeños h a 
ces. Se co rtarán  las cañas en pedazos de medio centím etro 
poco m ás ó ménos, que se irán  am ontonando al alcance de 
otro aparato  de que vam os á hab lar.

Se com prende que para que el agua penetre en las cé
lulas de estos pedazos que no han sido divididos por el 
corta-paja  se necesitará un espacio de tiem po bastante 
largo, y que no expulsará ele ellas aquel líquido toda la 
m ateria  azucarada sino al cabo de algunas horas; de m a
nera que no se logrará la rapidez de trabajo  que exige una 
fábrica de azúcar.

Es, pues, necesario que la m aceracion y la expulsión 
puedan verificarse en condiciones tales, que con sólo pasar 
el agua al través de la m ateria  baste á ex traer el azúcar, 
sin que sea necesario detenerle m ucho tiem po en n inguna 
parte  del aparato.

P ara  lograr eñ e  objeto es absolutam ente preciso so
m eter los pedazos de sorgo á una especie de aplastam iento; 
y no nos parece imposible establecer en la o tra  parte de la 
pieza una m áquina á propósito para obtener este resultado. 
No se tra ta  de ejercer una presión, sino de destrozar, de 
picar, digám oslo así, á fin de que pueda penetrar el agua 
fácilm ente en las células, de donde expulse con rapidez el 
azúcar ocupando ella su lugar.

Una m uela fija, horizontal, de granito  ó de o tra  piedra 
dura, sobre la cual dé vueltas un cilindro de bronce de peso 
bastante considerable para aplastar despedazando los peda
zos, llenará bien el objeto. Se irán  echando uniform em ente 
los pedazos, que quedarán aplastados por el cilindro, y la 
especie de pulpa que do esto resulte será recogida por una 
hoja fija con este objeto al árbol vertical, y suficientem ente 
inclinada sobre el eje- para  lanzar el producto hácia un 
plano inclinado que com unique con la sala ó pieza de m a
ceracion.

Conocido el objeto, de esta operación, puede su stitu ir
se el procedim iento indicado con otro' cualquiera que dé 
el m ism o resu ltado , como los batanes &c. No exigiéndose 
á la m aquina un  resultado im posib le , el de exprim ir el 
jugo, aquella será  m ejor que obre con más p ron titud  y  
ex íja  ménos fuerza.»

Así preparada la pulpa del sorgo, puede someterse ven” 
lujosam ente á cualquier método racional de expulsión (por 
ejemplo, el de Mr. M oreau-Darluc), con tal de que se o b 
serven las reglas sig u ien tes:

El agua que resulte de la prim era locion, ó en o tros 
térm inos, la que ha  pasado ya una vez al través de la 
pulpa, se em plea en el tra tam ien to  de o tra  pu lpa tam bién  
nueva, y así sucesivam ente hasta  que m arque 8o Beaumé; 
y la pulpa ya lavada debe con tinuar tratándose con agua 
nueva, h asta  que esta no m arque ya n ingún  grado en e l 
areóm etro . Más claro: en el p rim er filtro , sobre pulpa 
nueva, se echa tam bién agua nueva; esta agua se usa para 
el segundo filtro , y sucesivam ente para  el tercero &c.; en 
todos los cuales hay pu lpa n u ev a , hasta  que m arque el lí
quido 8o; y en el p rim er filtro se vierte agua nueva, que 
sigue el m ism o cam ino que la an terior. Cuando e-1 agua 
del prim er filtro no acusa ya n ingún  grado de densidad, se

(1) Máquinas usadas hoy en la agricultura para cortar en pedazos del tamaño que se quiere la paja, las raíces &c. para 
el pienso de los animales domésticos..
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echa la pulpa apurada ó bagazo, y se pone pulpa nueva, 
Basando el filtro á ocupar el último lugar para recibir 
aauas enriquecidas. En una palabra. la indiGLia nue\a te 
quiere el licor más rico ó denso, y la materia empobreci
da se lia de tratar con la disolución más débil hasta el
a a ua Cisiu . '* ■

El jugo, vino ó mosto de azúcar (que de i as trcŝ  mane
ras se llama) deben ser objeto de los mayores cuidados; 
pues contienen, antes de la defecación, lermentos en Gas
tante cantidad para alterar el líquido,mon pérdida, no sólo 
en la cantidad, sino laminen en Ja calidad del azúcar.

El mosto de sorgo, preparado como hemos dicho , esta 
ménos exunesto q u e W  demás, y su propia natinaleza le 
'hace ménos alterable; pero de tocias suertes debe evitarse 
tenerle meabas horas sin debocar, y en sitio cuya tempe- 
raíura suba de 12° a 15° (1 ).

d.° Defecación.— Al mismo tiempo que el azúcar con
tenido en las plantas sacarinas, disuelve el agua ó conserva 
en suspensión materias extrañas que varían de naturaleza 
según las plantas, y pueden clasificarse en los siguientes 
grupos:

Fermentos propiamente dichos.
Materias albuminosas solubles, que pueden obrar como 

f e r m en t o o m á s ó m en o s pr o n t o.
Ma ter i a s co locantes.
Acidos.
Álcalis y sales alcalinas.
Sales minerales distintas do las anteriores, y detritus 

vegetales en suspensión.
Es necesario purgar ai mosto do estas sustancias, y para 

ello solían propuesto y usado varios agentes químicos, sien
do sin género de ducha preferible á todos la cal.

Concretándonos al jugo de sorgo, vamos á indicar la 
manera cómo debe procederse:

Lo primero que hay que averiguar es la cantidad de cal 
que se necesita para un mosto dado, pues no todos, aun los 
procedentes de una misma cosecha de sorgo, son enteramen
te iguales. Para esto se han propuesto varios medios cien
tíficos; pero el más seguro es uno empírico, que consiste en 
lo siguiente :

Se toma un litro de mosto, y se le calienta hasta la tem
peratura de 4-7o°. Miéntras esto se verifica, se preparan 
algunos papelitos de á medio gramo de cal hidratada en 
polvo; y cuando el mosto ha llegado al grado de calor ex
presado, se le echa una de dichas dosis de cal desleida en 
agua por mecho de un almirez; se agita el mosto, y se le 
deja reposar: luego se decanta ó se le pasa por un lienzo. 
Se repiten estas operaciones hasta que ai fin, vertiendo la 
cal gota á gota, se ve que no produce ya precipitado algu
no; con lo que se averigua la dosis de caí que se necesita 
por cada litro de mosto, y por consiguiente para toda la 
cantidad que se va á defecar. En la defecación debe echar
se un excedente de medio gramo de crl por litro sobre la 
cantidad que ha indicado el ensayo, para .tener la seguri
dad de precipitar completamente las materias extrañas.

De riña buena defecación depende el éxito de la fabri
cación ele azúcar, pues que en un mosto bien purificado no 
resultará en la cristalización más que el mínimum posible 
de melaza y viceversa, y croemos que no es necesario de
cir más para encarecer la necesidad de practicar con el 
mayor cuidado y precisión las operaciones.

Conocida la cantidad de cal que debe emplearse en de
terminada defecación, se prepara la disolución de cal que 
necesita en la consistencia de leche espesa, y se pasará por 
un tamiz.

1 Cuando el mosto expuesto á un fuego no muy activo 
llega á una temperatura que no pase de 4-80° á + 8o°, se 
1c echa la leche de cal (?), y se agita con cuidado para 
que esta penetre bien en toda Ja masa del líquido; después 
de lo cual se va elevando poco á poco la temperatura para 
que vaya subiendo en espumas una parte de las materias 
convertidas en insolubles, y continúa conduciéndose el ca
lórico basta la primera ebullición en que se retira la cal
dera del fuego. Las espumas toman en la superficie cierta 
densidad, mientras el líquido se clarifica en algunos minu
tos de reposo.

Se trasiega el líquido, y pasa á los filtros de algodón ó 
de lana. El clorófilo verde y la mayor parte de las mate
rias orgánicas azoadas, así como diferentes sales, se encuen
tran en las espumas, á las cuales se hace sufrir una pre
sión suficiente para extraer el líquido que contienen, y 
debe filtrarse también; y después se las guarda, porque 
constituya! un excelente abono para la tierra.

Hemos dicho que es necesario un excedente de cal para 
tener la certidumbre de que la clarificación del mosto es 
perfecta; pero ese exceso produce otro resultado perjudi
cial á la fabricación.

En efecto, la cal tiene la propiedad de formar con el 
azúcar una sal soluble (sucrato de cal) que aumenta la can
tidad de las melazas y perjudica la cristalización; y es ne
cesario, ya que no sea posible suprimir por completo aquel 
sucrato, disminuirlo considerablemente.

Ai efecto se pone en los filtros carbón animal en gra
no, que obra á la vez el efecjto de decolorar el mosto; ó

(̂1) No debemos pasar en silencio otro método de macera- 
don que propone Mr. Basset, y que por su extremada sencillez 
debe experimentarse antes de fijarse en definitiva sobre este 
punto.

Dice así:
«Mace-radon de la caña en ÍO cubas, viniendo el agua al 

encuentro de cañas nuevas y recíprocamente.
Hecha en pedazos la caña (en los términos que hemos in

dicado) , y metidos en cestos de mimbre tapados, van pasando 
sucesivamente por las 10 cubas (es de suponer que en cada 
una de ellas se habrá de detener el cesto algún tiempo, sin
gularmente en la primera).. En la última cuba , donde hay en 
disolución cinco kilogramos de tanino por hectolitro de agua, 
queda la caña enteramente privada de azúzar. El líquido si
gue ja marchaJnversa.^ Se obtiene así licores de 4 2* ó 14° 
Beautne. La caña, dividid a por el corta-paja, da perfectamente 
su azúcar al agua á la temperatura ordinaria.»

(2) Si ja cal se echara á más alta temperatura del mosto, 
podría ejercer aquella sustancie; una acción demasiado enér
gica sobre el azúcar.

bien se somete este líquido á una corriente de ácido car
bónico.

3Ú Dv cig o v a clon ó v educción da mosto a j  avab <3.— E s ta 
Operación se ejecuta en America, con algunas excepciones, 
á fuego directo, y .en Europa generalmente al vapor.

El primer sistema causa efectos lamentables, porque 
obrando la llama (que se necesita para producir la ebulli
ción) sobro el fondo do la caldera, eleva su temperatu
ra a 4 - SCO ó mas grados, con le que- se carameliza una 
parte del azúcar, y otra porción se trastorna en producto 
mcriskuzable. El líquido no cuece en verdad sino á una 
temperatura media proporcionada á su densidad; pero las 
capas inferiores se hallan en contacto con superficies muy 
calientes, y tienen que alterarse por fuerza.

Para atenuar este inconveniente es menester tomar las 
más minuciosas precauciones á fin de que la llama se di
rija constantemente alrededor de las paredes del vaso eva- 
poratorio, y que este sea ancho y poco profundo; porque 
en una superficie más desarrollada se consigue una rápida 
evaporación.

La evaporación al vapor se ejecuta haciéndole circular 
por un doble fondo practicado en la caldera, ó bien so le 
hace pasar por una série de tubos que se extienden en 
hélice por las paredes interiores de aquel vaso.

El empleo del vapor tiene la ventaja de evaporar con 
bastante rapidez los líquidos sometidos á su acción, sin ha
cerles experimentar más que una temperatura dada, que 
se gobierna á voluntad, de no calentar con exceso los vasos 
y de poder aplicar ó suprimir instantáneamente la acción 
del calor.

Si á esto se agrega que con un solo hornillo generador 
del gas basta para todas las oficinas de la fábrica, no pue
de dudarse de la superioridad de este sistema sobre el pre
cedente.

Corno quiera que sea, debe someterse el mosto defecado 
á una evaporación rápida, que lo conduzca lo más pronto 
posible, á una densidad de £9° á 80° Beaumé; y en este es
tado debe filtrarse en caliente sobre carbón animal en 
polvo (1).

4.a Cocción ó complemento de evaporación— Se trata de 
completar la evaporación para reducir el jarabe á crista
lización, y es sin duda la parte más delicada de la fabrica
ción de azúcar.

El jarabe á 25° Beaumé entra en ebullición á la tempe
ratura de 4- 83° Reaumur (-j- 108‘7o grados centígrados).

Cuando la cocción marcha bien, sube poco el jarabe, el 
hervor es claro, los ojos se suceden con rapidez, y revién
ten fácilmente.

En esta operación debe conducirse el calor, como hemos 
dicho al tratar de la evaporación, hasta que se obtiene ia 
prueba que indica que el líquido está en punto de crista
lización.

Esta prueba se hace de seis maneras diferentes: á la 
hebra, al soplo, al agua, á la bolilla y al termómetro.

La prueba á la hebra consiste en tomar entre el pulgar 
y el índice una pequeñísima porción del jarabe, y aleján
dose de la caldera para evitar sus vapores, esperar á que 
se enfrie. Entonces se separan los dedos, colocados entre el 
ojo y la luz; y hé aquí lo que acontece sucesivamente se
gún el giado de concentración; primero, se separa el li
quido en dos gotas, siendo más gruesa la que queda sobre 
el pulgar que la que se va con el índice: segundo, las gotas 
son cási iguales, y no se dividen sino separando más los 
dedos: tercero,, separándolos á la distancia do unos dos 
centímetros, se mantiene una pequeña columna de líquido 
que acaba por romperse por la parte inferior; en este caso 
la parte inferior de la hebra se hace clariforme, y sube 
lentamente hácia el índice: cuarto, acontece-lo mismo á 
una distancia algo mayor: la parte inferior de la gota se 
repliega , y da á la hebra la forma de maza ó porra, ó de 
hoja prolongada, que sube con mas rapidez que la-prece
dente: quinto, separando aun más los dedos se rompe la 
hebra, quedando muy delgada y cási imperceptible por la 
parte inferior, que se inclina hácia el lado y se arrolla en 
forma de tirabuzón. Esta extremidad no se repliega ya so
bre el resto de la gota, coreo ántes, y esta sólo, aumenta de 
volúmen por la cohesión que atrae las moléculas hácia el 
índice, único punto de adherencia: sexto, la hebra no pue
de ya recogerse sobre sí misma.

Unos fabricantes cuecen el jarabe hasta que está en este 
último punto, y otros hasta el anterior (caso 5 .°).

No hablamos de las demás pruebas porque son bastan
te conocidas, y porque tenemos por más segura la de la 
hebra cuando ya se ha adquirido bastante práctica.

5.° Cristalización y accesorias. — Cocido el jarabe á 
punto, se le lleva á una pieza donde reine una temperatura 
media de - f  28® á 30° centígrados, y allí se le vierte en una 
tina, donde se reúnen cinco ó seis cocidas.

Se agita el jarabe con una pala cada vez que se vierte 
una nueva cocida, y se le deja enfriar hasta que baja á 4-75°, 
y entonces tardan poco en comenzar áaparecer los crista
les (que es lo que se llama la formación del jarabe), y se 
presenta una costra cristalina en la superficie.

Cuando el grano es muy visible, so llenan los cristali
zadores.

Estos son unos vasos cónicos de barro cocido, reforzado 
con aros de madera, ó de tela galvanizada, ó de cobre es
tañado. Los últimos son los mejores.

Su cabida ó dimensiones interiores son varias, pudién
dose adoptar por término medio las de 53 centímetros de 
altura por 82 de diámetro en la base. Tienen una abertura 
en el fondo, ó sea en el vértice, que se cierra con un tapón 
de corcho.

Para usarlos se les deja empaparse bien en agua para 
que no emDeban jarabe.

La operación de llenar los cristalizadores se ejecuta de 
la manera siguiente:

\

(1) Sabido es que el negro de hueso que se vende suele 
estar adulterado con sustancias negras solubles, y ya-se com
prende cuánto podría perjudicar esto al azúcar. No debe, pues, 
usarse ninguna partida de carbón animal sin haberla experi
mentado previamente.

Se agita el jarabe para diseminar el grano perfectamen
te con un cazo de cobre de largo mango de madera, y con 
él se llena una vasija de cobre que tiene una anilla lija en 
cada costado, y un pico ancho y bastante prolongado, la 
cual sirve para echar el jarabe en los cristalizadores.

Estos se colocan en una ó más tablas con agujeros re
dondos proporcionados para contener los vasos, y en cada 
uno se v a  vertiendo una pequeña cantidad de jarabe, lo 
que se llama hacer una ronda. Se hace una segunda ron
da, tercera &c., hasta que todos los vasos estén llenos, y 
se ha concluido el jarabe.

La temperatura de la pieza debe mantenerse siempre 
á 25° próximamente, y conviene mucho évitar toda cor
riente de aire.

Treinta horas después de esta operación se quita á los 
molde s el tapón de corcho, y cae por ellos la melaza á las 
vasijas de barro que para recibirla se han puesto debajo de 
ellos, debiendo vigilarse mocho para evitar que se derra
me en el suelo el líquido, pues sale con bastante abun
dancia.

Guando ya no corre la melaza mas que gota á  gota, se 
trasladan los vasos á Ja depuración, pieza cuya tempera
tura no debe pasar de +20° á +2d0. Allí permanece algu
nos dias (ía práctica dará á conocer cuántos, según la 
c]ase del jarabe); y cuando so considera el azúcar bastante 
depurado, se introduce en cada molde, por su abertura 
interior, una punta de hierro para facilitar la destilación 
de las últimas melazas, y se le coloca en una estufa cal
deada de +40° á +45°.

Por último, bastante depurado y seco el azúcar, se^sa
can los pilones de los moldes, volviéndolos boca abajo y 
golpeándolos ligera y repetidamente sobre una pieza de ma
dera maciza.

Los pilones se someten á cilindros trituradores, y se 
almacena ó se expide el azúcar.

La depuración puede evitarse colocando el azúcar gra
neado (después de la primera salida de melaza) en una má
quina, llamada Turbina, que consiste en un tubo vertical 
que gira en derredor de un eje por medio de un sencillo 
mecanismo: la fuerza centrífuga despide la melaza que 
cae en un receptáculo, y el azúcar queda limpio y seco en 

 ̂pocos minutos.
La extensión del presente artículo nos obliga á suspen

derlo, y en otro trataremos lo referente á la extracción del 
azúcar que todavía contienen las primeras melazas; del 
aprovechamiento de las segundas, y la fabricación del al
cohol de mosto de sorgo.

J. A. A.

Anuncios.

Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número 4 , todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.
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